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INTRODUCCIÓN. 

El Estado de Tabasco representa un importante reservorio de recursos naturales en 

México. Sin embargo, los constantes cambios en la estructura de sus paisajes han puesto 

al Estado en acción para proteger aquellas áreas donde la riqueza de flora y fauna 

compiten por subsistir ante la acción antrópica. El Parque Estatal de Agua Blanca (PEAB) 

está ubicado en el municipio de Macuspana, Tabasco y es un atractivo turístico por la 

variedad de recursos naturales que posee. 

Es por ello que, desde su declaración como Área Natural Protegida estatat el PEAB 

demanda acciones que contribuyan al cumplimento de sus objetivos. Para lograr lo 

anterior es necesario implementar un Programa de manejo que ayude a planificar y 

normar el territorio; que contenga las líneas de acción, criterios y en su caso, actividades 

específicas a las cuales se sujetará la administración del Área Natural Protegida (ANP). Los 

Programas de Manejo son una herramienta primord ial para los tomadores de decisión. 

Este documento es una propuesta de Programa de Manejo para el Parque Estatal de Agua 

Blanca, Macuspana, Tabasco. En él se integra información sobre los antecedentes de la 

creación del ANP, su contexto estatal, caracterización física, socioeconómica y 

demográfica, así como los lineamientos legales del uso del territorio. 

OBJETIVOS Y METAS DEL ÁREA PROTEGIDA. 

Objetivo general. 

Establecer líneas de acción, criterios y actividades específicas de manejo, que permita la 

administración del área natural protegida para conservar los recursos naturales y el 

desarrollo sustentable de las comunidades del área. 
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• 
Objetivos específicos . 

• Identificar las áreas según sus características naturales y uso actual, además de contar 

con una zonificación para el manejo del Parque Estatal de Agua Blanca. 

• Identificar necesidades, establecer prioridades y organizar acciones a corto, mediano 

y largo plazo, para la conservación de la biodiversidad y aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales en el área natural protegida. 

• Identificar las principales oportunidades y obstáculos para el logro de los objetivos de 

conservación, administración y operación del área, identificando las estrategias a 

seguir. 

• Integrar a los pobladores, usuarios, instituciones y personas interesadas en la 

protección, conservación y el desarrollo sustentable del área natural protegida. 

SUBPROGRAMAS DE CONSERVACIÓN. 

De acuerdo con los lineamientos para la formulación de Programas de Manejo en Áreas 

Naturales Protegidas, se presentan los subprogramas a realizar en el Parque Estatal Agua 

Blanca (PEAB). Estos lineamientos buscan estructurar las acciones del Programa, con 

objetivos, metas claras y con plazos de tiempos establecidos. 

Conforme a la legislación y lineamientos vigentes, estos subprogramas se estructuran en 

seis líneas: protección, manejo, restauración, conocimiento, cultura y gestión. Cada una 

de ellas, buscan fortalecer el propósito primero del ANP y las relaciones de ésta con las 

comunidades con las que comparte el territorio. 

En el PEAB se busca conservar los tipos d~ vegetación más importante, así como los 

cuerpos de agua presentes, contribuyendo a mantener los procesos ecológicos que son 

esenciales para los ecosistemas. Al tiempo, esto permite preservar los servicios 
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ambientales que el área ofrece. Se busca también que los usuarios y pobladores del área 

de influencia se involucren en estas líneas, partiendo de la convicción de que son las 

personas directamente involucradas en el área las más aptas para protegerla. Por lo 

anterior, se debe promover que los recursos y servicios sean valorados, y que se lleve a 

cabo un manejo sustentable. 

De lo que se advierte que todos los componentes tienen una estrecha interacción 

operativa y técnica, con lo que cada acción se complementa, suple o incorpora la 

conservación, protección, restauración, manejo, gestión, conocimiento y cultura, como 

ejes rectores de política ambiental en el Área Natural Protegida. 

Por lo anterior, la instrumentación del Programa de Manejo del Parque Estatal Agua 

Blanca se realiza a partir de la siguiente estructura: 

Subprograma de Protección. 

Subprograma de Manejo. 

Subprograma de Restauración. 

Subprograma de Conocimiento. 

Subprograma de Cultura. 

Subprograma de Gestión. 

Cada línea contiene la descripción general, descripción de componentes y acciones 

puntuales con plazos de tiempo que deben llevarse a cabo: corto plazo (C), un periodo de 

entre uno y dos años; mediano plazo (M) entre tres y cuatro años; largo plazo (L) si la 

acción se refiere a un periodo mayor a cinco años y; permanente (P) cuando es una acción 

que debe operar indefinidamente. 

Subprograma de Protección. 

El Parque Estatal Agua Blanca cuenta con una gran variedad de especies de flora y fauna 

representativas de las selvas alta perennifolias (Anexo 11) no obstante, y a pesar de su 
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decreto como Parque Estatal, estos sistemas se ven amenazados por varios factores que 

incluyen el uso inmoderado de recursos, cacería, cambio de uso del suelo y minería. 

Objetivo general. 

• Llevar a cabo acciones que garanticen la conservación de la biodiversidad y los 

servicios ambientales en el Área Natural Protegida. 

Estrategias. 

• Establecer mecanismos de vigilancia para evitar la cacería ilegal, saqueo de especies y 

tala ilegal en el ANP. 

• Implementar estrategias para el control de especies nocivas. 

Componente de inspección y vigilancia. 

A pesar de ser un área natural protegida, el PEAB está sujeto a algunas acciones que 

ponen en riesgo su capacidad de proteger las especies y comunidades, tales como la tala 

ilegal y el desecho inadecuado de residuos sólidos. Por ello, es clave contar con un 

programa permanente de inspección y vigilancia que se dé mediante la coordinación del 

personal del ANP, las autoridades locales, ejidales y los visitantes. En este sentido se 

propone la formación de comités de vigilancia conformados por miembros de las 

comunidades en acuerdo con las autoridades; así como la implementación de mecanismos 

que permitan una participación activa de ciudadanos y visitantes. 

Objetivo específico. 

• Establecer mecanismos para vigilar el Parque y evitar ilícitos ambientales. 
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Metas y resultados esperados. 

• Contar con un programa permanente de inspección y vigilancia en coordinación con 

autoridades locales y comunidades. 

• Contar con comités de vigilancia ambiental participativa. 

Establecer y dar seguimiento a un programa de inspección y vigilancia 

Establecer físicamente límites del ANP y señalarlos. 

Elaboración del programa de inspección y vigilancia en conjunto con las autoridades 

locales. 

1 Comités de Vigilancia Ambiental Participativa 
¡ 

Conformación y actualización de Comités de Vigilancia Ambiental Participativa con 

ejidos, comunidades y pequeños propietarios en el ANP y sus inmediaciones. 

Capacitar y equipar a los Comités de Vigilancia. 

Atender y dar seguimiento a las denuncias realizadas por los Comités. 

l Dar a conocer a la población la presencia y los alcances de las brigadas y comités. 

1 Dar a conocer el programa y ofrecer capacitación a la población en términos de cómo 
i 

j observar y reportar ilícitos, invasiones, riesgos, especies invasoras y cualquier otro 

i asunto. 
i 

M . 

e 

e 

M 

p 

e 

M 

f.-----·-·---·--------·-------------·-·----- --.. -·----·------- -----.. ·--------- .. -----------.. ·- -·-----1 
: 
1 Generar mecanismos de comunicación para el reporte de observaciones, comentarios 

! y quejas ciudadanas. 
i ¡----.. ______________ , ___________________________ , ___________ , ___ ,_, ______________________________________ ------·----1 

M 

1 Establecer con las escuelas, comités permanentes de observación del Parque y 

1 programa de capacitación continua a maestros y alumnos para su participación en las l 

j labores de observación del área natural protegida. 
¡ 
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Componente de mantenimiento de regímenes de perturbación y procesos ecológicos a 

gran escala. 

Si bien dentro del Parque se pretende garantizar la preservación de los procesos 

ecológicos que en él ocurren, es importante tomar en cuenta que hay procesos ecológicos 

de mayor escala que afectan a toda la región . Así mismo, hay especies que, ya sea por su 

amplia distribución o bien, por su condición migratoria pueden estar en el área de manera 

intermitente pero determinante para su preservación. 

Objetivos específicos. 

• Incrementar el conocimiento acerca de los regímenes de perturbación, fenómenos 

naturales y procesos ecológicos a gran escala que están presentes en la región del 

ANP. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con un diagnóstico de los procesos de gran escala y los regímenes de 

perturbación del ANP, su zona de influencia y la región a la que pertenecen. 

Caracterización de los procesos ecológicos y regímenes de perturbación. 

Identificar y caracterizar los procesos ecológicos y regímenes de perturbación que 

están presentes en el Parque, su zona de influencia y la región a la que pertenecen. 

Elaborar un programa de coordinación con otros sitios protegidos y centros de 

investigación para la preservación de especies migratorias y de amplia distribución. 

M 

M 

'----------------------····--·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------·······················--·--·-·-·-··--··· 
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Componente de prevención~ control y combate de incendios y contingencias 

ambientales. 

La prevención y combate a incendios es un asunto primordial, dada la capacidad 

devastadora del fuego para los ecosistemas y la frecuencia de su incidencia por prácticas 

agropecuarias muy extendidas en todo el país. Es clave para la permanencia de la 

actividad turística contar con programas de atención a contingencias, capacitación al 

personal y a los pobladores sobre las acciones preventivas y de reacción que se deben 

hacer en caso de cualquier evento. 

Objetivos específicos. 

• Proteger los ecosistemas y usuarios del parque ante las contingencias naturales y 

antropogénicas, mediante el impulso de una cultura de la prevención. 

• Reducir los impactos negativos sobre los ecosistemas originados por eventos 

naturales o por actividades humanas, mediante la capacitación, organización y 

participación de autoridades y comunidades en la prevención y control de dichos 

eventos. 

Metas y resultados esperados. 

• Reducir el índice e impacto de los incendios forestales a través de acciones de 

prevención en coordinación con instituciones y comunidades. 

ACOONES DEL COMPONENTE PREVENOÓN, CONTROl Y 

COMBATE OE INCENDIOS Y CONTINGENCIAS AMBIENTALES 

1 Elaborar un programa de prevención y control de incendios 
! 

Establecer un sistema de monitoreo permanente de incendios, los sitios de incidencia, 

duración y causas probables de los mismos. 

Elaborar un programa de prevención y control de incendios agroforestales. 

p 

e 
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ACOONES DEL COMPONENTE PREVENOÓN, CONTROL Y 

COMBATE OE INCENDIOS Y CONTINGENCIAS AMBIENTALES 

Definir criterios básicos para la realización de brechas cortafuegos y quemas 

controladas. 

Conformar brigadas para la prevención y combate de incendios y contingencias. 

Dotar de equipo a las brigadas de prevención y combate de incendios. 

Participar con Protección Civil del Estado, en los programas de difusión y capacitación 

para la población civil en caso de contingencias. 

Coordinar con las instituciones las acciones de prevención y combate de incendios 

Componente de preservación e integridad de áreas núcleo, frágiles y sensible. 

e 

M 

M 

e 

p 

Las zonas núcleos de los Parques Estatales tienen como principal objetivo la preservación 

y conservación de los ecosistemas a mediano y largo plazo. Para el caso de Agua Blanca su 

zona núcleo esta reflejada en la subzona de uso restringido y deberá cumplir los objetivos 

y metas de este apartado. 

Objetivos específicos. 

• Mantener la protección y conservación de la flora y fauna de las áreas frágiles y 

sensibles. 

• Conservar el estado natural del ecosistema forestal, en especial de aquellos hábitats 

críticos o sensibles sujetos a ser afectados por factores de origen humano. 

Metas y resultados esperados. 

• Identificar áreas frágiles y sensibles en el ANP y realizar acciones específicas para su 

protección. 
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Elaborar un programa de atención a sitios prioritarios 

Identificar y evaluar sistemáticamente las áreas frágiles y sensibles dentro del Parque. 

Elaborar un programa de protección especial para los sitios de mayor fragilidad 

ecológica al interior del PEAB. 

Componente de prot ección contra especies invasoras y control de especies nocivas. 

e 

M 

Las especies invasoras como el pez diablo son unas de las principales amenazas para la 

diversidad nativa de la región. En el caso de las zonas acuáticas] es especialmente 

relevante atender el problema de la presencia de pez diablo (Hypostomus plecostomus). 

En el caso de las especies arbóreas] es de gran importancia atender el problema del 

incremento de la palma de aceite para evitar que invada las zonas con presencia de 

especies nativas. En este componente se plantean las actividades y acciones preventivas 

encaminadas a identificar las especies invasoras} sus procesos de introducción o 

proliferación y las diferentes estrategias para su prevención, tratamiento o erradicación. 

Objetivos específicos. 

• Prevenir la introducción de especies exóticas de plantas y animales al Área Natural 

Protegida. 

• Prevenir el desarrollo del pez diablo (Hypostomus plecostomus). 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con estrategias y mecanismos para evitar la introducción de especies exóticas 

en el ANP. 
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• Implementar un programa para monitorear, controlar y erradicar las especies 

invasoras del Parque. 

Evitar la introducción de especies exóticas 
;-----·--·-------------------------------------- --------------------------------------------------··-·----··-·--------------··--------·-----·---·----- --- --·-- --- ---1 

1 Establecer mecanismos de coordinación con las dependencias del sector agropecuario 

! y forestal para controlar la introducción de especies exóticas. 
e 

1 

1 Elaborar e implementar programa contra especies invasoras y nocivas 
¡ 

1 Realizar una evaluación de la presencia e impacto de especies invasores en el PEAB. e 
! 
¡ 

j Elaborar un programa de control y, si fuera el caso, la erradicación del pez diablo l e 
¡ (Hypostomus plecostomus). 
l _ ___ ~~-········~········---····-······-····-···-----·-·······-···-············-·-------·----··· ---·····-···········-·--··--··-····-··--···-·-··············-··········----·-····-····-···-····················--·------··-················-·-·""'----···-··--..................... ,,.,, ____________________ _ 

Componente de mitigación y adapt ación al cambio climát ico. 

El cambio climático representa una amenaza presente para la permanencia de los 

procesos ecológicos y evolutivos de las zonas protegidas de todo el país. La vulnerabilidad 

de los sistemas y las poblaciones ante las fluctuaciones climáticas debe ser considerada y 

atendida con carácter urgente, dado que las estrategias de adaptación serán más eficaces 

en tanto más temprano se implementen. La variabilidad climática genera impactos sobre 

la biodiversidad, el sector económico y el sector social. Este componente se orienta a 

buscar las medias que puedan disminuir los impactos de condiciones extremas del clima, 

así como estructurar el conocimiento que se tiene sobre el tema para tener capacidad de 
ofrecer estrategias tanto para la protección d_e los ecosistemas como para disminuir la 

vulnerabilidad de la sociedad. 
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Objetivo específico. 

• Instrumentar el programa de Cambio Climático en Áreas naturales protegidas a través 

de acciones en el PEAB y la coordinación interinstitucional. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con un programa de adaptación y mitigación al cambio climático que permita 

conservar los ecosistemas del PEAB en el largo plazo. 

j Elaborar e implementar acciones de mitigación y adaptación al cambio climático 
¡ 

!Identificar los posibles efectos del cambio climático en le PEAB, sobre las actividades 

productivas y las condiciones de vida. 
M 

¡···--------·-····-----------·-···-·········-···-·-------------····----·-···--·····-···-···········----------··-·-··-················-···--··----·-·--···········-····-···-··--·········-··-·····- ., __________ _ 

1 Colaborar con instituciones y sociedad en acciones de adaptación y mitigación que 

j resulte de la identificación de las causas de contribuyan al cambio climático. 

Subprograma de Manejo. 

M 

Este subprograma identifica e integra las acciones derivadas del uso y aprovechamiento 

de los productos, bienes y servicios de los ecosistemas y su biodiversidad; plantea los 

esquemas que permitirán lograr el manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos 

del Parque promoviendo que estas prácticas sean congruentes con los objetivos de 

conservación. El subprograma de manejo se enfoca en cumplir los objetivos del PEAB para 

la preservación de los recursos, el mejoramiento de la calidad de vida y la producción 

sustentable de los pobladores. 
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Objetivo general. 

• Promover proyectos para el manejo de las diversas áreas de manejo del Área Natural 

Protegida, de acuerdo con la zonificación propuesta, al tiempo que ofrezca 

alternativas sustentables para el sostén de las comunidades de la región. 

Estrategias. 

• Promover la producción y trasformaciones sustentables, la diversificación productiva 

y la organización comunitaria, como mecanismos para mejorar la calidad de vida y 

garantizar la conservación de las áreas de manejo. 

• Promover la agricultura orgánica con técnicas de conservación de suelos buscando 

mejorar su rendimiento. 

• Promover el ganado estabulado con miras a disminuir la superficie de pastoreo. 

• Generar alternativas sustentables para el aprovechamiento del pez diablo y su 

consecuente control. 

• Promover y gestionar sistemas integrados agroforestales y agrosilvopastoriles para el 

aprovechamiento sustentable de las áreas manejadas, con énfasis en la diversificación 

productiva. 

• Gestionar capacitación para la transformación y comercialización de productos 

locales. 

Componente de desarrollo y fortalecimiento comunitario. 

Aunque en 2010 el PEAB no contenía localidades al interior de su polígono de 

delimitación, en sus inmediaciones albergaba casi seis mil personas (INEGI, 2010). Esta 

población representa una presión sobre los ecosistemas del ANP, a veces ejercida 

directamente sobre ellos, y otras como consecuencia de las prácticas en las 

inmediaciones. Para que los objetivos de conservación del programa logren cumplirse, es 
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necesario contar con estrategias que fortalezcan la organización y el desarrollo 

comunitario de esas localidades. Por ello, el presente componente busca promover la 

planeación y regulación del manejo de recursos presentes en las zonas aledañas, con la 

finalidad de asegurarles su conservación a largo plazo. 

Objetivos específicos. 

• Fortalecer las comunidades mediante la planeación participativa que impulsen la 

reflexión, observación y apropiación del territorio. 

• Generar mecanismos de organización comunitaria y apoyar las ya existentes, así como 

impulsar la cooperación entre ejidos y comunidades para el fortalecimiento de 

proyectos, gestión de apoyos y acciones conjuntas e intercambio de ideas y 

experiencias. 

Metas y resultados esperados. 

• Impulsar el ordenamiento territorial comunitario participativo en toda la zona. 

• Fortalecer las organizaciones locales. 

i Implementar el ordenamiento comunitario participativo 

¡ 
! Coadyuvar en la implementación del ordenamiento territorial comunitario. e 
~--·-·---------·----·-····-·-----·-----··-------·-·----... ----·-·--···-·--.. ·····--··------·---------.... · .. -· ···-··- - ·----······-

1 Promover el desarrollo sustentable en el ANP y su Zona de Influencia 

1 Promover el desarrollo sustentable en el ANP y su zona de influencia. e 
·---·-·-···-··------ ---·--------·---·-·-·1-------l 

~~;~~~-~cer las ~a~~~~~-~~~~~~-~-~-~~~in~~-~e estrategias para una mejor calidad 

i de vida. 
~ ..... _ ........... -......... : ............. - ........ -.-................................... - ... - ....... _, __ ...................... _ .. __ .. , ____ ........... _ .................... -.--.. ·---....................................... _, ___ ........................................... - ........................... . 

1 Fortalecer la organización local y regional 
! 

1 Coadyuvar y fortalecer el Comité de Ordenamiento Territorial (COT). 

M 

e 
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Colaboración entre organizaciones, productores y equipos técnicos locales 

Cooperar con las organizaciones productores y equipos técnicos locales de la Agencia 

de Desarrollo Sustentable (ADS) para la capacitación, promoción y fortalecimiento de C 

actividades productivas sustentables y estrategias adecuadas de manejo de recursos. 
'-- -· __________ , _________ ,,,,.,.,._, _______ , _______ , __ ,_,_ ,_, __ _ ·------------' 

Componente de actividades mineras y extractivas. 

En la zona de influencia del ANP se realizan actividades de aprovechamiento extractivo y 

donde se encuentra establecida la empresa Holcim. Dicha empresa cuenta con una 

organización civil que busca disminuir los impactos a través de acciones dirigidas al 

desarrollo sustentable y la conservación. Este componente plantea mecanismos para 

proteger el PEAB de la presión que se pudiera ejercer por este tipo de actividades. 

Objetivos específicos. 

• Garantizar que el aprovechamiento de materiales pétreos sea acorde con esquemas 

de desarrollo sustentable y genere beneficios a los pobladores, mediante la aplicación 

y cumplimiento de los instrumentos legales y reglamentos ambientales. 

• Disminuir los impactos originados por el aprovechamiento extractivo a través del 

cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas en las autorizaciones de 

impacto y riesgo ambiental. 

Metas y resultados esperados. 

• Realizar en coordinación con las autoridades competentes, la verificación ambiental 

del 100% de los aprovechamientos extractivos durante la fase de explotación y 

beneficio, en un plazo no mayor de tres años. 

• Realizar un diagnóstico del impacto actual de las actividades de aprovechamiento 

extractivo en el ANP y con base en ello, llevar a cabo un programa de disminución de 

impacto. 
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• Involucrar al sector de aprovechamiento extractivo en las actividades de conservación 

y desarrollo comunitario del PEAB. 

ACOONES DEL COMPONENTE DEACTMDADES DE APROVECHAMIENTO 

Ordenamiento de las actividades extractivas 

Promover en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

(PROFEPA} y la empresa, la regularización en materia ambiental de los 

aprovechamientos extractivos, cuando así se requiera. 

Disminución del impacto ambiental de las actividades de aprovechamiento extractivo 

Monitorear los efectos económicos, sociales y ambientales provocados por el 

Plazo 

e 

desarrollo de la actividad del aprovechamiento extractivo y corregir las desviaciones L 

que se presenten. 

1 Promover la incorporación de los aprovechamientos al programa de auditorías 

¡ ambientales voluntarias. 
~--------·················-···-··----------------------------.. ----------·-····------··········-··------------·-············--·-···· .. ···-·------···----·-······--·------·········--·-······--··-······-···-·····- ... -----···-
J incorporación del sector extractivo e~ las actividades de conservación y desarrollo social 

' Involucrar al sector en la realización de actividades de conservación, protección, 

investigación, señalización y educación ambiental, aprovechando la instancia 

correspondiente con la que ya cuenta la empresa HOLCIM para estos fines y 

promoviendo otras. 

Componente de actividades productivas alternativas y tradicionales. 

M 

e 

En este momento, las actividades en la zona se han enfocado a la ganadería y un poco a la 

pesca y agricultura. No obstante, éstas se han llevado a cabo sin un enfoque de 

sustentabilidad y han impactado los ecosistemas. Este componente busca recuperar 

prácticas tradicionales que sean de bajo impacto ambiental, así como incorporar prácticas 

novedosas y alternativas de producción que promuevan productos de bajo impacto y 

buenos rendimientos económicos para las poblaciones de la zona. 
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Objetivos específicos. 

• Implementar alternativas productivas de bajo impacto ambiental que impulsen el 

desarrollo de la población que habita en el ANP y su zona de influencia. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con un diagnóstico sobre actividades tradicionales y de nuevas actividades 

productivas regionales de bajo impacto ambiental. 

• Gestionar de manera permanente la capacitación para la implementación de 

proyectos productivos sustentables. 

• Generar un catálogo de productos derivados de los proyectos tradicionales y 

alternativos en la zona. 

ACQONES DEL COMPONENTE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS ALTERNATIVAS Y SUSTENTABLES 

! Identificación de actividades tradicionales y alternativas 

! Identificar las especies de flora y fauna susceptibles de ser aprovechadas por la 

1 población local. 
j 

e 

l Gestionar y apoyar la asesoría para la innovación de diseños e investigación sobre 

1 especies alternativas y uso eficiente de recursos. p 
~---·----·-----·-·-·--·-···········-------·---···-··-·-··----------------·---- -·------··-··-··-···-···· ········-·-----·-···-·-

! Generar un catálogo de proyectos alternativos y sustentables que puedan ser 

1 implementados en la zona, que sean de bajo impacto ambiental y posible beneficio e 

1 social. 

¡ Promover los proyectos identificados y acompañarlos de capacitación y orientación P 

! técnica. 
1 
1 
1 Mercados y comercialización 

! Promover y gestionar la realización de estudios de mercado para productos 

1 generados en la región. 
p 

¡---·---·-···-···---- ··--····--·-·------····-········-··---·--··----··--·-·-·--·-··-----··----------····--··----·--·-- ·-···--···-·-·······----·--·--·- ······-···· ·-·--·-·-·-·-

¡ Promover con los productores en la difusión de sus productos en ferias, exposiciones 
i 
1 y medios electrónicos. 
! 

p 
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Componente de manejo y uso sustentable de agrosistemas y ganadería. 

La práctica agrícola en la zona está acompañada por el uso de agroquímicos, pesticidas y 

herbicidas. Esto genera impactos nocivos para el ambiente y la salud humana. Por otro 

lado, los bajos rendimientos empujan a un cambio de uso de suelo constante que no 

genera suficientes recursos para las comunidades. Este componente busca impulsar 

cambios en las actividades agropecuarias que ayuden a disminuir el impacto ambiental y 

ofrezcan beneficios a los productores en términos económicos y de salud. 

Objetivos específicos. 

• Fomentar la producción de cultivos orgánicos y la diversificación productiva, con 

énfasis en el uso de traspatio y de intercambio y comercio local. 

• Promover el comercio local y la transformación mediante técnicas compatibles con la 

conservación de recursos. 

• Gestionar la ganadería sustentable de bajo impacto ambiental y mayor beneficio 

social. 

• Impulsar los sistemas integrales agrosilvopastoriles en zonas transformadas y de 

vegetación secundaria. 

Metas y resultados esperados. 

• Llevar a cabo actividades productivas sustentables. 

• Lograr la implementación de sistemas agrosilvopastoriles en al menos dos localidades 

en las inmediaciones del ANP. 

• Contar con proyectos piloto y demostrativos de los diferentes sistemas que se buscan 

impulsar y dar seguimiento a su implementación. 

• Impulsar de manera permanente el trabajo en traspatios integrales mediante apoyo y · 

capacitación a las familias. 
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• Realizar capacitación para productores sobre los cambios graduales que se pueden 

realizar en los sistemas, para mejorar su rendimiento y reducir el impacto en el 

ambiente. 

ACCIONES DEL COMPONENTE DE MANEIO Y USO SUSTENTABLE DE AGRO ECOSISTEMAS Y GANADERlA 

¡ 

¡ Establecer e implementar un programa de actividades productivas sustentables 

Elaborar documentos de trabajo por sistema con lineamientos sobre prácticas 

1 sustentables y acciones de reconversión. 

l 

l Contar con prácticas que incorporen gestión, capacitación, fomento y participación de 
1 
1 las comunidades en proyectos específicos de mejoramiento de las prácticas 

1 agropecuarias. 

Plazo 

e 

e 

------·---··- - ---·---- -¡ 
j 

1 Promover la agricultura sustentable 
~---------·---------·-----~-------·-··-·--····-·--·--·------·--·-·-----------·-······ .. ---------·-----------·-·---··-· ·····-·-·--···--------···-¡ 

1 
Promover la producción de cultivos orgánicos, producción de abonos naturales y 1 

¡ 

1 prácticas de agricultura tradicional y alternativa mediante proyectos piloto y e ! 
! demostrativos. ' 

1 

i ! ¡ 
Impulsar la producción sustentable de la agricultura en el ANP y zonas aledañas. p i 

1 
1 
1 

j Promover la ganadería sustentable 
i 

1 Realizar talleres con ejidos y pequeños propietarios para dar a conocer las plantas 

1 forrajeras út iles en la ganadería, las técnicas pecuarias más adecuadas con la e 
¡ 

1 conservación y el establecimiento y ventajas de los cercos vivos. 

j Fomentar la producción pecuaria mediante sistemas estabulados y prácticas 

j sustentables mediante proyectos piloto y demostrativos. 
e 

! Promover la producción sustentable de ganado en el Área Natural Protegida y sus 

i zonas aledañas. 
p 

·--·· - ···- ---··---· -- -··-·-·-------·-··-· .. -· -

Impulsar el establecimiento de cercos vivos. 
1 

p 

Promover los sistemas de traspatio integrales 

Ofrecer capacitación para la utilización adecuada de técnicas para el manejo de p 
traspatio y la diversificación de los productos de estos sistemas. ; 

¡ 
···--··----------·--··-·-------------------···-·--·--····--------·----------
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Componente de manejo y uso sustentable de ecosistemas terrest res y recursos 

forestales. 

La actividad forestal en la región del PEAS es de importancia secundaria y no tiene un 

fuerte impulso. Se propone fortalecer la superficie forestal con plantaciones mixtas que 

favorezcan las plantas nativas y el manejo sustentable de productos como las palmas 

nativas, plantas de ornato y medicinales, frutos, entre otros. 

Objetivos específicos. 

• Determinar el uso actual y potencial de los recursos forestales, maderables y no 

maderables, con el fin de promover su conservación y uso controlado a través de la 

diversificación forestal productiva. 

• Promover proyectos de manejo forestal sustentable con el fin de conservar los 

ecosistemas y mejorar las condiciones de vida de la población del PEAB. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con un catálogo de especies forestales útiles para incorporarlas a proyectos de 

reproducción en viveros y para impulsar proyectos de manejo sustentable de las 

mismas. 

• Dar capacitación en sistemas integrados a los productores. 

Fortalecer la actividad forestal presente 
---------------···---·------·------------··-·---·--------------··-··· 
Gestionar capacitación, información para el manejo y reconversión de plantaciones 

mixtas. 

Generar procesos de certificación de recursos forestales sustentables. 

Elaborar catálogo de especies nativas útiles 

Promover un estudio de las especies nativas presentes en el PEAB para su promoción 

como alternativas de manejo. 

p 

M 

e 
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Componente de manejo y uso sustentable de vida silvestre. 

Asegurar la permanencia a largo plazo de los recursos depende de la manera en que los 

pobladores locales se apropien de ellos. La pesca, la cacería y extracción de plantas sin 

regulación representan una seria amenaza para la biodiversidad del Parque; por lo que es 

necesario promover estrategias que permitan la conservación y en su caso, el uso 

restringido de los recursos. El presente componente busca impulsar el aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre, a través de Unidades de Manejo para la Conservación de 

la Vida Silvestre (UMA). 

Objetivos específicos. 

• Promover la protección y el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre 

mediante el fomento de prácticas de manejo adecuadas. 

Metas y resultados esperados. 

• Promover el desarrollo de proyectos de aprovechamiento y manejo de vida silvestre. 

Identificación de especies silvestres susceptibles de aprovechamiento 

Elaborar el listado de especies de importancia comercial del PEAB. e 

Gestionar y promover el aprovechamiento y manejo de vida silvestre L 

r-----.. ·-----· ·---- ·------ .. - ..... - ... - ........... ____________ ........... -----·--------.. ·----·---·----·--!-- ------·-· 

Gestionar la capacitación sobre el aprovechamiento y manejo de vida silvestre. p 

----·-------·------ ---··----.. ·----.. ---------+------¡ 

1 Analizar si es posible implementar unidades de aprovechamiento de vida silvestre a p 
1 través de UMA. 
! 

Componente de manejo y uso sustentable de ecosistemas dulce acuícolas y humedales. 

El Parque depende en gran medida de sus componentes hidrológicos y del buen 

funcionamiento de los mismos tanto en términos ecosistémicos como turísticos. Este 
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componente está enfocado en el manejo sustentable de los sistemas dulciacuícolas y 

humedales. 

Objetivos específicos. 

• Implementación de sistemas de captación, almacenamiento y manejo de agua. 

• Monitoreo comunitario de calidad del agua. 

• Protección de los cuerpos de agua con especial atención a los desechos producidos 

por la extracción pétrea y por la aportación de residuos habitacionales. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con acciones de captación, almacenamiento y manejo del agua. 

• Promover el monitoreo de la calidad del agua. 

• Concientizar sobre el aprovechamiento de especies dulceacuícolas 

1 ! Programa de manejo de agua 

Promover acciones de captación, almacenamiento y manejo del agua de la región. 

Generar alianzas para la construcción de infraestructura necesaria para el tratamiento 

de aguas. 

1 Implementar un programa de restauración de riberas con especies nativas 

1 Monitoreo de la calidad del agua 
! 

e 

M 

M 

! Formación de comités de monitoreo comunitario de la calidad de agua e 

j implementación de un monitoreo periódico 1 M 
?-------·---··--------------------· ---------·-·····--------------------------------------------------------··············------------ --- ---l _____________ ______ _ 

¡ Aprovechamiento de especies dulceacuícolas 
¡ 

1 Concientizar a la población sobre el aprovechamiento de especies dulceacuícolas e 
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Componente de mantenimiento de servicios ecosistémicos. 

El Parque ofrece a la región servicios ambientales importantes como la regulación de 

clima, la recarga de mantos acuíferos, la conservación de suelos y la captura de carbono. 

Es importante revalorar y dar a conocer estos servicios para asegurar su permanencia en 

el tiempo. 

Objetivos específicos. 

• Definir la importancia de los servicios ambientales que presta el PEAB con el fin de 

promover esquemas compensatorios que garanticen a largo plazo la funcionalidad de 

los ecosistemas. 

Metas y resultados esperados. 

• Desarrollar un estudio que determine la importancia del PEAB como proveedor de 

servicios ambientales. 

ACCIONES DEL COMPONENTE MANTENIMIENTO DESERVIOOS AMBIENTALES 

Acción Plazo 

Diseño de mecanismos de mantenimiento de servicios ambientales 

r Gestionar la elaboración de un estudio que permita determinar la importancia del e 
! PEAB como proveedor de servicios ambientales. 1 

i Def~ni;-·¡·~~-;~~~~~--~~·~~~· i~·~-~~~~~~·a p~~~·-¡-~·~···~e~ici~s ambientales que b-;;nd~-·~-1 --- -------1 
1 PEAB. M 
! 

1 Difusión y valoración de los servicios ambientales del PEAB. p 

' 

Componente de uso público, tur ismo y recreación al aire libre. 

Este componente apoya la formación de un turismo responsable y consciente; 

fortaleciendo la capacidad local para atender este sector. Para ello es necesario vincular 

las actividades turísticas actuales con la Secretaría de Turismo. Aunado a lo anterior, se 

deben crear lineamientos normativos que regulen la actividad turística en el Parque. 
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Objetivos específicos. 

• Promover el aprovechamiento de los recursos naturales con potencial para el turismo 

y actividades recreativas en el PEAB. 

• Regular y generar estrategias de prevención del impacto turístico en el PEAB. 

• Fortalecer las capacidades de las organizaciones locales para la prestación de servicios 

turísticos. 

• Impulsar la vinculación del ANP con la Secretaría de Turismo. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con lineamientos para regular y coordinar las actividades turísticas. 

• Fortalecer a las organizaciones y a los pobladores en términos de capacitación y 

organización para brindar servicios turísticos. 

ACCIONES DEL COMPONENTE TURISMO, USO PÚBUCO Y RECREACÓN AL AIRE UBRE 

Acd6n 

Diseño de lineamientos para la actividad turística en el Área Natural Protegida 

' 
Diseñar lineamientos para que las actividades turísticas (presentes y potenciales) sean 1 

compatibles con los objetivos de conservación del Área Natural Protegida. l. 
e 

Dar a conocer a los prestadores de servicios turísticos y la población dichos 1 

1 

e 
lineamientos. 

1 

Diseñar la señalización y los avisos públicos para que los visitantes del Área Natural 
1 
i 
' M 1 

Protegida conozcan claramente sus límites. 1 
! 

Fortalecimiento de organizaciones y habitantes para la prestación de servicios turísticos 

Capacitación para los prestadores de servicios, que incluya conocimiento del ANP, sus 

valores ambientales, manejo de residuos y conocimiento de servicios turísticos. 
p 

Fortalecer las organizaciones locales dedicadas al turismo. e 

Elaborar convenios de vinculación con la Secretaría de Turismo para incrementar la 

difusión del PEAB como destino turístico y capacitación para prestadores de servicios. 
e 
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Subprograma de Restauración. 

Este subprograma atiende los ecosistemas que han sido alterados o modificados por 

fenómenos naturales o antrópicos. Determina las actividades y acciones de rehabilitación, 

recuperación y restauración que permitan garantizar la permanencia de los ecosistemas. 

Objetivo general. 

• Restaurar los ecosistemas perturbados por la actividad humana o causas naturales en 

aquellos sitios que se consideran prioritarios para ello. 

Estrategias. 

• Identificar sitios degradados susceptibles de restauración. 

• Establecer sitios prioritarios de restauración. 

• Gestionar recursos para programas de restauración. 

• Establecer e implementar programas de restauración. 

• Identificar especies prioritarias y su factibilidad de recuperación. 

Componente de conectividad y ecología del paisaje. 

Para poder asegurar la permanencia de los procesos ecológicos de la región es necesario 

definir estrategias de restauración que atiendan los espacios susceptibles de funcionar 

como conectores, cumpliendo con los objetivos del corredor biológico mesoamericano. 

Este componente se centra en la restauración de la conectividad de los paisajes naturales. 

Objetivo específico. 

• Mantener el funcionamiento de los procesos ecológicos del PEAB mediante la 

conectividad del paisaje. 
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Metas y resultados esperados. 

• Apoyar a la implementación a corto plazo de los ordenamientos ecológicos del 

territorio en las inmediaciones del PEAB. 

• Desarrollar esquemas para la protección de áreas de conservación voluntaria en la 

zona de influencia del Parque. 

Mantenimiento de la conectividad paisajística 

Realizar un diagnóstico de dinámica de cobertura vegetal y uso del suelo. 

Gestionar implementación de los ordenamientos ecológicos territoriales de las 

regiones en donde se ubica el PEAB. 

Promoción de áreas voluntarias de conservación en la zona de influencia del PEAB. 

Gestionar e implementar los objetivos de corredor biológico mesoamericano. 

Componente de recuperación de especies en riesgo y emblemáticas. 

e 

M 

p 

e 

Existen muchos estudios sobre la presencia de especies bajo amenaza en el PEAB; por lo 

anterior es necesario implementar estrategias que ayuden a su protección y continuidad. 

Objetivos específicos. 

• Generar conocimientos científicos y desarrollar acciones de conservación de aquellas 

especies endémicas, emblemáticas o que se encuentren dentro de alguna categoría 

de riesgo para asegurar su permanencia en el PEAB. 

Metas y resultados esperados. 

• Elaborar estrategias de acción para la conservación de las especies en riesgo dentro 

del PEAB. 
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• Estimar el número poblacional y estado de conservación de las especies de mayor 

interés. 

ACOONES DEL COMPONENTE DE RECUPERACÓN DE ESPECIES 'EN RIESGO Y EMBLEMÁTICAS 

Conocer el estado de conservación de especies prioritarias. 

Impulsar proyectos para la generación de información ecológica y poblacional de las 

especies prioritarias o en alguna categoría de riesgo. 

Promover y coordinar la recuperación y repoblamiento de especies prioritarias o en 

alguna categoría de riesgo. 

Componente de conservación de agua y suelo. 

e 

M 

Es de vital importancia conservar el agua y el suelo} así como sus condiciones de calidad 

para el soporte de los sistemas ecológicos del PEAB. Este componente propone estrategias 

para la protección de los ciclos del agua y suelo. 

Objetivos específicos. 

• Impulsar la protección de las principales zonas de recarga de acuíferos mediante 

acciones de conservación y restauración ambiental. 

• Promover la realización de obras de infraestructura hidráulica y retención del suelo, 

que permitan el mejoramiento y la recuperación de los ecosistemas y el desarrollo de 

las actividades productivas. 

Metas y resultados esperados. 

• Apoyar permanentemente a los núcleos agrarios con proyectos de tecnología rural 

para la conservación de suelos y protección de manantiales. 

• Apoyar en la realización de proyectos de infraestructura de bajo impacto ecológico 

para la captación de agua y el saneamiento de la misma. 
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¡ Protección de zonas de recarga. 
;.-----······--··-·· .. ··-····---~--------------------·-··-··-· .. ···-··--------------------------------·-···········-·-------------.. --·----------··-··-

i Definir y proteger las zonas de recarga por medio de la conservación y restauración 
l 

1 ambiental. 
! 

i Gestión de la infraestructura necesaria para la conservación de agua y suelo. 

e 

M 
-------··-·----· ·------.. -·-·------.. ------- ---+- ---¡ 

1 Gestión de un sistema para el saneamiento de agua. 
1 
~---····-------------------------------·-···---·--·-··-----------------·-···--------------·-·-···------.. ---------------····-
i Impulsar proyectos de tecnología rural para la conservación de agua y suelo. 
-· ------··················-···-~----·-····--·-·---·· .. ···--·-·---··-··-·····--··········------ ----- --·-····-·-···----··-------- ·················-·---·----··---·-····-···········--·---... ---····-·-----·····- ··-·· 

Componente de reforestación y restauración de ecosistemas. 

L 

p 

Para la implementación de acciones de restauración ecológica es necesario definir las 

zonas prioritarias a restaurarse y las especies con las cuales se realizará este proceso. Este 

componente define el proceso necesario para llegar a obtener una restauración efectiva. 

Objetivos específicos. 

• Desarrollar e implementar acciones de restauración y reforestación en áreas críticas. 

Metas y resultados esperados. 

• Seleccionar sitios prioritarios y estratégicos para su restauración . 

• Seleccionar especies nativas para la restauración. 

ACOONES DEL COMPONENTE DE REFORESTACIÓN Y RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS 

Acción Plazo 

Elaboración e im plementación de resta uración y reforestación 
_,_, __ , ____________________________ , ___________ , _______________ ,, ________ ,_ .. , --·------

¡ Identificar las áreas susceptibles a ser restauradas. e 

Í Generar un listado de especies de flora nativas adecuadas para la restauración. 
1 . 

e 

r~~~-;~·;~~~;~--~~~-;~~~;;~~ .. -pa·;;·:·~~··;~~~·:·~~~¡~~-~e~~a~~-.. ~~ .. -~·;tios;-i~-~~~rio~~-.. ---·--.. - ·-·y--· M 
~---·----·--------- ______________ , __________ _ 
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AOOONES DEL COMPONENTE DE REFORESTACÓN Y RESTAURAOÓN DE ECOSISTEMAS 

Acción Plazo 

1 
Reforestación en sitios de manejo y estratégicos 

! 

! 
Reforestar en sitios estratégicos: caminos, riberas, cercos vivos, con especies nativas y ¡ 
de utilidad (forrajeras, frutales, otras). 1 

1 

e 

! 

1 Ofrecer capacitación en el uso de árboles nativos para promover su introducción en 
1 

e 
¡ , los sistemas productivos. 

.-. --------------------------·--------------------···--··-··----------------------------t-------

1 Realizar acciones de restauración en sitios degradados o afectados por las actividades i 
1 de extracción. ¡· e 
L----··-··--··-·------·--··--·-·----·--·-··----------------··---.... ----···-·--······--·----·--·----------·-··--·-·-----·-··-·---··----------------··-·· .. -·-----·-

Componente de rehabilitación de corredores riparios y sistemas fluviales. 

Como se ha mencionado, la importancia de los sistemas hidrológicos en el PEAB es 

primordial. La atención a los cuerpos de agua no es suficiente para asegurar su 

conservación; también es indispensable atender la vegetación que los rodea y que cumple 

funciones muy importantes para el funcionamiento ecológico de los mismos. Este 

componente plantea algunas acciones para recuperar la vegetación aledaña a los cuerpos 

de agua. 

Objetivos específicos. 

• Desarrollar e implementar acciones de rehabilitación de riberas. 

Metas y resultados esperados. 

• Diagnóstico de la condición actual de las riberas y zonas aledañas a cuerpos de agua 

que integre información sobre sus especies nativas. 

• Acciones de reforestación y rehabilitación específicas para los diversos cuerpos de 

agua del PEAB. 
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Restauración y rehabilitación de riberas 

Realizar en coordinación con instancias de investigación el d.iagnóstico de la condición 

actual de riberas y las especies adecuadas para la restauración de las mismas. 

Elaborar e implementar acciones de restauración de riberas que sea específico para las 

condiciones de los cuerpos de agua del PEAB. 

Subprograma de Conocimiento. 

e 

e 

Para cualquier ANP es necesario contar con información actualizada de sus recursos 

naturales y sociales. Por ello, el subprograma de conocimiento busca la generación y 

sistematización de información científica confiable acerca del Parque y sus componentes. 

Objetivo general. 

• Generar y sistematizar información sobre el Área Natural Protegida así como 

recuperar el conocimiento local para lograr decisiones basadas en información. 

Estrategias. 

• Elaborar un monitoreo permanente con indicadores claves para el manejo del ANP. 

• Recuperación del conocimiento local en términos de producción y de biodiversidad. 

• Fomentar la generación de conocimiento acerca del ANP y los sistemas productivos 

adecuados para su implementación en las zonas aledañas. 

Componente de fomento a la investigación y generación de conocimiento. 

Para lograr la generación de conocimiento del ANP es necesario vincularse a los diversos 

centros de investigación y de educación superior en el Estado de Tabasco; por lo que se 

propone llevar a cabo acciones que promuevan la investigación en el Parque. 
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Objetivo específico. 

• Promover la investigación científica al interior del ANP mediante convenios con 

instituciones académicas. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con líneas estratégicas de investigación para su promoción en los círculos 

académicos. 

• Establecer vínculos de cooperación y convenios con instituciones académicas para la 

investigación. 

• Crear un acervo bibliográfico y documental de manera sistemática y que contenga 

información relevante para el PEAB. 

ACOONES DEL COMPONENTE DE FOMENTO A LA INVESTIGAOÓN Y GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO 

Acción 
PlaZo 

l Identificar líneas estratégicas de investigación 

! 

Identificar temas de investigación prioritarios para fortalecer al Programa de Manejo i 
1 e 

del PEAB. 
1 

Establecer vínculos de cooperación con entidades de investigación e iniciar proyectos de investigación 

Elaborar convenios con instituciones académicas y de investigación para la creación de 1 e l un acervo bibliográfico con temas relevantes para el Parque. 
! 
i 

Gestionar y establecer proyectos de investigación que se consideren prioritarios. 
! p 1 

! 

Componente de inventarios, líneas de base y monitoreo ambiental y socioeconómico. 

Para poder determinar el progreso y cumplimiento de los objetivos de conservación así 

como para evaluar las acciones llevadas a cabo es indispensable contar con un sistema de 

monitoreo permanente. Este monitoreo deberá generar, sistematizar y permitir el análisis 
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de información pertinente para la toma de decisiones. Este componente especifica las 

acciones que han de ser llevadas a cabo para tal efecto. 

Objetivos específicos. 

• Diseñar y ejecutar un monitoreo integral para el Área Natural Protegida que permita 

analizar los resultados de las políticas implementadas en la misma. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con un monitoreo que comprenda los aspectos tanto ambientales como 

socioeconómicos y permita la retroalimentación para la planeación de acciones en el 

PEAB. 

ACCONES DEL COMPONENTE DE MONITOREO .. 
-· - ·-
Acción Plazo 

1 Programa de monitoreo 
' 

Elaborar un monitoreo que contemple aspectos ambientales, sociales y económicos 

1 

e 
del Área Natural Protegida. 

1 

Utilizar los resultados del monitoreo para mejorar las políticas del Parque. 
1 

p 

Componente sistemas de información. 

Para poder sintetizar la información y ponerla a disposición del público y tomadores de 

decisión es necesario estandarizarla; para ello es necesario generar un sistema de 

información que permita el acceso al acervo. 

Objetivos específicos. 

• Diseñar y ejecutar un sistema de información ambiental y socioeconómica. 
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Metas y resultados esperados. 

• Contar con un sistema de información permanente que permita la retroalimentación 

para la planeación de acciones en el PEAB. 

ACCONES DE COMPONENTE DE SISTEMA DE INFORI\.1AQÓN 

Acci6n Plazo 
_-, 

Construcción de un sistema de información ambiental 
----·-··- ·-······--···------·--·-··-··---·---···--·-·········--·----------··-·--·--·-·-·-·-·-·-----·---r-· 

e Diseñar y generar la estructura básica de un servicio de información para la Parque. ¡ 
r---·-·-·········-··-···········---·-···-··--·-··-···--·····-·············---·······-··--·······-······-··---··-·-··-··-·-···-·-······--·-----·--··-······---····--·······-····--·-·-·--·····-·-·· .. ········-······--···········- ···············¡···------·--············--

i Integrar en el sistema de información, los datos obtenidos para la elaboración del 
! 1 

1 presente programa, así como la información obtenida como parte de la línea base y el ! e 

l 
¡ 
1 
¡ 
1 

1 
! 
1 
! 

1 

¡ 
! ¡ 

1 

contexto. 
1 

1 Mantener actualizado el sistema de información, incrementar su acervo y evaluar su 
! p 

funcionalidad . 1 

Incorporar al sistema de información los datos de desempeño del PEAB así como los 1 p 
1 

resultados de los monitoreos. ! 
! 
! 

Utilizar el sistema de información para evaluar las políticas implementadas en el 1 

1 
p 

Parque y su zona de influencia. 1 ¡ 

Componente de rescate y sistematización de información y conocimientos 

Además del conocimiento científico es necesario rescatar y retomar el conocimiento local 

para incorporarlo en el análisis y planeación del PEAB. No obstante, este conocimiento 

requiere de su sistematización y ser utilizado para procesos de planeación. 

Objetivos específicos. 

• Recuperar el conocimiento local sobre biodiversidad, usos y manejo de recursos 

naturales y prácticas productivas tradicionales. 

• Sistematizar la investigación científica y el conocimiento tradicional de la zona. 
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Metas y resultados esperados. 

• Diseñar e implementar mecanismos para el rescate del conocimiento local y su 

incorporación al sistema de información. 

ACCONES DEL COMPONENTE DE RESCATE Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACÓN Y CONOCIMIENTOS 

Acd6n 
Plazo 

,.,· 

Recuperación del conocimiento tradicional 

Promover diagnósticos y talleres con miras a recuperar el conocimiento local sobre 
M 

biodiversidad, usos y manejo de recursos naturales y prácticas productivas. 

Evaluar los resultados de los diagnósticos y talleres para incorporarlos en los diversos 
M 

programas del presente plan. 

Diseño e implementación de base de datos e 

Capturar la información existente en la base de datos. M 

Alimentar la base de datos conforme se genere nueva información. p 

Establecimiento de un acervo bibliográfico 

Localizar y concentrar la literatura científica y el acervo de conocimiento tradicional. M 

Subprograma de Cultura. 

El subprograma de cultura tiene como finalidad propiciar una participación consciente, 

reflexiva y decidida de la sociedad en las acciones de conservación y manejo dentro del 

Parque y en las zonas aledañas. Por ello, plantea acciones que contribuyan a concientizar 

a la población sobre la importancia del cuidado de los recursos naturales y hacerla 

partícipe de esta tarea. Se busca intervenir tanto en el ámbito de la educación formal 

como de la no formal, así como generar acciones relacionadas a la cultura para la 

conservación, capacitación y comunicación. 

Objetivo general. 

• Impulsar una visión regional conjunta sobre la importancia del Área Natural Protegida 

y sus servicios ambientales, que incorpore la realidad social. 
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Estrategias. 

• Sensibilizar a la población sobre la importancia del Área Natural Protegida y sus 

servicios ambientales. 

• Fomentar mediante la educación el sentido de pertenencia y responsabilidad hacia los 

ecosistemas naturales. 

• Fortalecer a las organizaciones locales para promover el desarrollo sustentable. 

Componente de participación. 

La participación ciudadana y de las autoridades locales en Jos procesos del PEAB es clave 

para el éxito de sus objetivos en el largo plazo. Este componente atiende los asuntos de 

participación dentro del PEAB y en su zona de influencia. 

Objetivo específico. 

• Contar con mecanismos de participación incluyente en los procesos de manejo y 

conservación del Área Natural Protegida. 

Metas y resultados esperados. 

• Establecer acuerdos de coordinación con las autoridades municipales y locales. 

• Diseñar e implementar mecanismos de participación ciudadana. 

ACOONES Da COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN 

Plazo 

Establecer mecanismos de participación incluyente en los procesos de manejo y conservación del Área 

Natural Protegida 
' ··················-···-···················-·-····-······-··············-······························-·················-···-····················-·············-·-····-·····························-·-····-··························· .. ····•····· ··········--············- ··-- ··········-············· ...................................................................... , ............. ·····-·····--····················· 

Establecer acuerdos de concertación con cada ejido en el ANP y la zona de influencia. e 

Establecer convenios de coordinación con los municipios involucrados. e 
1 

·······-···-······- ······· ! 

Diseñar mecanismos de participación ciudadana dentro de los programas operativos 

y los proyectos del ANP. 

Establecer acuerdos de cooperación con las autoridades locales, organizaciones, 

comités de ordenamiento territorial comunitario, agencias para el desarrollo 

i sustentable y organizaciones agropecuarias y forestales. 
! 

e 1 

-·-··--····--··--··· ·¡ 
1 e 

. .2.__ __ _j 
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Componente de educación para la conservación. 

Es importante que la educación ambiental se centre en fortalecer a quienes tomarán las 

decisiones claves sobre el entorno del PEAB. La educación ambiental deberá permitir 

tanto el desarrollo local como la conservación ambiental. Para realizar estas acciones se 

apoyará con la construcción de acciones anidado a la educación en nivel básico. 

Objetivos específicos. 

• Elaborar y ejecutar acciones de educación ambiental en las escuelas de la zona de 

influencia para propiciar la pertenencia y responsabilidad de los futuros actores de la 

región. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con acciones de vinculación con escuelas de nivel básico. 

• Creación de materiales que se utilicen como parte de los contenidos regulares de los 

programas educativos. 

ACQONES DEL COMPONENTE DE EDUCACIÓN PARA LA CONSERVAOÓN 

Vinculación con las escuelas de nivel básico en la zona 

Desarrollar estrategias y actividades para temas clave y materiales para vincular al 

personal del Área Natural Protegida con las escuelas del área. 

Visitar las escuelas realizando actividades de sensibilización y educación ambiental. 

Introducción de ~ateriales específicos en los programas educativos regulares 

Revisión de los programas educativos básicos 

Elaboración en conjunto con la Secretaría de Educación, materiales que ayuden a 

cubrir los contenidos regulares de las escuelas, integrando una visión territorial local. 

Ofrecer capacitación en el uso de dichos materiales a los docentes de la región. 

e 

p 

e 

e 

e 
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Componente de capacitación para el desarrollo sostenible. 

La capacitación a los pobladores en temas de desarrollo sustentable, tanto técnicos como 

en general, debe estar permanentemente ligado a los objetivos del PEAB. De lo anterior, 

depende el uso de buenas prácticas en los sistemas productivos y la participación activa 

de los pobladores encaminada a la sustentabilidad. 

Objetivo específico. 

• Promover la capacitación para los productores y organizaciones presentes en la zona. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con acciones de capacitación a técnicos comunitarios, organizaciones 

productivas y población en general en temas de desarrollo sustentable. 

ACCIONES DEL COMPONENTE DE CAPACITAOÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Acc16n Plazo 

Capacitación para el desarrollo sustentable 

~~~:t~~~:~~~~:~~~:f~~~:~~~;~=;~~~~~~:~.~r~ 
Ofrecer certificación a los técnicos comunitarios. 1 L 

Componente de comunicación, d ifusión e interpretación ambiental. 

El PEAB debe contar con su propia identidad y con un programa de comunicación y 

difusión que le permita la promoción del ANP como un centro de interés turístico y de 

investigación. Este componente se centra en el desarrollo de acciones de difusión del 

PEAB. 
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Objetivo específico. 

• Generar y operar la comunicación, identidad y difusión del Parque que fomente la 

sensibilidad de la población con respecto al mismo. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con un diseño de imagen y un esquema de comunicación para el PEAB. 

• Elaboración y distribución de materiales informativos y promocionales del Parque. 

• Elaboración de materiales electrónicos y creación de un sitio en internet para la 

difusión del PEAB y sus acciones. 

Acciones del componente de comunicadón, difusión e interpretación ambiental 

Diseño de la imagen del Área Natural Protegida y su esquema de comunicación 
---·--·····-··--···-------·-·-········-··---·-·-, ·----·--··-·-·····-······-·--·-·-·······-·-·······--···-----····----·-····-·-······-···------·----··-·-···-···--·---·······-··¡·······--·-----······ 

Diseño de imagen del Area Natural Protegida (lago, imagen) e 
----------···-·---------·----- -···-···---·-···----·--···---··-·····-··------··--·-···- --··············--·---··-·······--··-··········-·--···------·-··--·--·------··--·····-·--··········r·--··--·-···-····---

Diseño de un esquema de comunicación y difusión del Área Natural Protegida. 1 e 
--·-·--··---·---- ·-----·--·-·---·-·-----·--------·-¡ -------

Elaboración de materiales de comunicación y difusión. 
---·--------------·-··- ---··-1--·--

Eiaboración de materiales informativos sobre la labor e importancia del Área Natural 1 e 

- ----··-- -·--·-·---------
Protegida. i 

····-········--·-----··-······---···-·-···········--·-··--···-····--···············-·-····-··--··-····-··--·-·····-·.J..-·---... -·-

Distribución de materiales en zonas aledañas, medios de comunicación y sitios de 
1 
1 
! 
; e . ! 

~ -~~-~~~-~~~-------·-····-------··--------· .. ------------·--·-· .. -·-----··------·--·-···-·-·-----------··-··-·-------··-·----·L _ ___ _ 

Subprograma de Gestión. 

Por medio de la gestión se determinan políticas, se establecen normas y se fomentan 

actividades; mediante las autorizaciones y permisos se busca que la sociedad y sus 

instituciones participen en la conservación. Todas las acciones y políticas directas e 

indirectas que inciden sobre la biodiversidad o las comunidades asentadas en las 

inmediaciones del PEAB se consideran elementos de gestión. 
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Objetivo general. 

• Establecer mecanismos para la operación y administración del área protegida, 

garantizando el cumplimiento de los objetivos del presente programa. 

Estrategias. 

• Realizar las gestiones necesarias para operar el Programa de Manejo y elaborar los 

Programas Operativos Anuales. 

Componente de administración y operación. 

La administración y operación del Parque son esenciales para la ejecución del presente 

Programa de Manejo. Este componente establece los lineamientos generales para lograr 

la administración de los recursos financieros y humanos, así como la operación eficiente 

del ANP. 

Objetivos específicos. 

• Garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa de Manejo a 

lo largo del tiempo mediante la operación y administración adecuada de los recursos 

del ANP. 

Metas y resultados esperados. 

• Mantener la presencia institucional y operación del Programa de Manejo del PEAB. 

ACCIONES DEL COMPONENTE DE ADMINISTRACIÓN Y OPERAOÓN 

Mantener la administración del Parque Estatal Agua Blanca 

Dotar de presupuesto anual al ANP para que lleve a cabo las acciones contempladas 

por el Programa de Manejo. 
e 
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ACOONES DEL COMPONENTE DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACÓN 

Acd6n 

Elaborar opiniones técnicas sobre aprovechamiento de vida silvestre. 

Garantizar la dotación de recursos necesarios para llevar a cabo sus actividades. 

Llevar el inventario de infraestructura y equipo, así como la administración de los 
recursos ejercidos. 

Componente de calidad y efectividad institucional. 

p 

p 

p 

Con el fin de mantener en su nivel óptimo la operación del Parque es importante tomar en 

cuenta la evaluación permanente de las acciones desde el punto de vista institucional; así 

como garantizar que el funcionamiento del programa de gestión sea el adecuado. 

Objetivo específico. 

• Contar con mecanismos para la evaluación del uso de recursos y de su personal: 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con un sistema de evaluación interno que permita asegurar que el 

funcionamiento administrativo del PEAB es el adecuado. 

ACC10NES DEL COMPO~ENTE 2~ CAUDAD Y EFECTIVIDAD INSTITUOONAL 
,,...,.·_: l__:c ~ . • J "- _.:~_ 

Accióft ·-~· •-:-- 'Y . , , ·;:r1'' ~' •_e .. 
. .. .... ,. . ... '•: ~ .. .¡ 

Plazo .... '" -~ 
Estrategias de evaluación interna 

¡ 
Establecer mecanismos de control y revisión del manejo de recursos financieros y ¡ 

p 
administrativos al interior del Parque. 

Componente de transversalidad y concertación regional y sectorial. 

La coordinación y vinculación son necesarias para lograr la conservación de los 

ecosistemas y el desarrollo sustentable de las poblaciones que rodean al Parque. Este 
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componente propone acciones para incorporar el trabajo del PEAB a la gestión y 

participación de otras dependencias; la inclusión de la equidad de género, participación de 

niños y jóvenes, así como buscar mecanismos de coordinación interinstitucional que 

ayuden a promover políticas orientadas a la sustentabilidad. 

Objetivos específicos. 

• Contar con una estrategia de gestión y cooperación que permita impulsar los 

objetivos planteados en el Programa de Manejo. 

Metas y resultados esperados. 

• Elaborar e implementar una estrategia de arreglos que coadyuve al cumplimiento de 

los objetivos del Programa de Manejo. 

• Generar acuerdos con diferentes instancias y órdenes de gobierno para la 

colaboración en torno a las estrategias del PEAB. 

A~OONES DEL COMPONENTE DE TRANSVERSAUDAD Y CONCERTAOÓN REGIONAL Y SECTORIAL 
--

Acci6n Plazo . ·' 
Elaborar una estrategia de arreglos para el Área Natural Protegida 

Elaborar un mapa de los actores e instancias de interés para el Área Natural Protegida 1 e 
y su potencial como aliados. 

Establecer convenios correspondientes al tipo de institución para el trabajo conjunto e 
en el Área Natural Protegida y su zona de influencia. 

Promover la equidad de género, así como la participación de niños y jóvenes. e 

Acuerdos de operación conjunta y armonizada 

Promover un diagnóstico de los programas de gobierno que tienen injerencia en el e 
Área Natural Protegida y su zona de influencia, analizando la compatibilidad con los 
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Acción 

objetivos de la misma. 

Gestionar acuerdos de implementación de programas que permitan la sinergia entre 

el Área Natural Protegida y las otras instancias para un desarrollo local sustentable. 

Componente de protección civil y mitigación de riesgos. 

p 

En conjunto con el componente de cambio climático y el de prevención de incendios y 

contingencias, este componente busca garantizar la seguridad de los visitantes del Parque, 

así como de la población aledaña. En él, se analiza la necesidad de contar con el anál isis de 

las posibles contingencias ambientales y la generación de acuerdos interinstitucionales. 

Objetivo específico. 

• Dar respuesta oportuna y coordinada a cualquier situación de contingencia. 

Metas y resultados esperados. 

• Mantener capacitado al personal de campo en los procedimientos y acciones 

necesarias para atender las diversas contingencias. 

• Contar con un plan de contingencias integrado al plan m unicipal y estatal. 

ACOONES DEL COMPONENTE DE PROT~OÓN OVIL Y MmGACÓN DE RIESGOS 

Capacitar al personal del Parque para dar respuesta a las contingencias 

1 Capacitar al personal en los procedimientos y acciones necesarias para participar 

coordinadamente en contingencias ambientales. 

Difundir entre usuarios y visitantes las medidas de seguridad y recomendaciones 

establecidas en los planes de contingencia ambiental. 

e 

p 
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Incorporar el programa del PEAB a los planes de contingencias ambientales actuales 

Gestionar con Protección Civil de Tabasco la coordinación e incorporación del PEAB 

en los planes actuales. 

Elaborar un listado de los planes de contingencias ambientales vigentes. 

Pfazo 

e 

e 
·--------- ·---·-----··-·------·-·-·-·-·-------·-·--··-·-·------·-------·-···----1------l 

Identificar los vacíos de prevención de contingencias ambientales no contempladas 

actualmente. 
e 

Elaborar planes específicos de contingencias ambientales y coordinar las acciones con las autoridades 
competentes 

1------ ------------------ ·---

Coordinar acciones con las autoridades competentes y demás dependencias 

involucradas para atender y dar respuesta a contingencias ambientales y desastres 

naturales. 

Componente de cooperación y designaciones internacionales. 

p 

El marco de trabajo del PEAB es la legislación nacional y estatal así como los convenios 

internacionales a los que México está sujeto. Ello representa una oportunidad de 

vinculación de gran escala y financiamiento. 

Objetivos específicos. 

• Contribuir al cumplimiento de metas y compromisos derivados de los acuerdos, 

convenios, tratados y programas de trabajo internacionales firmados por México. 

• Consolidar las capacidades del PEAB mediante el posicionamiento y la cooperación 

internacional. 
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Metas y resultados esperados. 

• Realizar un diagnóstico de las fuentes potenciales de cooperación y financiamiento 

internacionales. 

• Incrementar el cumplimiento de las metas y compromisos internacionales que 

corresponden al PEAB. 

ACCIONES DEL WMPONENTE DE COOPERACIÓN Y DESLGNACIONES INTERNACIONALES 

' . . Plazo Acción 
' 

Cumplir compromisos internacionales 

"···---·-·~--- ·-·-·---····-- ------
Identificar y dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México en materia e 
ambiental y su aplicación en el PEAB. 

Posicionar al Parque internacionalmente 

Identificar las áreas de intercambio, colaboración y financiamiento en el marco de la 
M 

cooperación internacional. 

Gestionar la vinculación con organismos internacionales. l 
- --···-·-·----------·····--··-· ,,,,,_, 

Promover el intercambio y participación del personal en foros internacionales. l 
---··-··-·-----------·-.. -· .. -·-· .. -·---·---·······- ··--------·-·-·--··--··-·······-·--·---·--·-·""'''"'"''''"" ---··--····---·-------···'----- --···-·-···-·-· 

Componente de fomento, promoción, comercialización y mercados. 

Para que los proyectos de producción sustentable tengan éxito en el largo plazo es 

indispensable que los productos tengan mercados de comercialización justos. También es 

necesario que los productores cuenten con mecanismos de organización para incrementar 

la riqueza local sin propiciar desigualdad. 

Objetivos específicos. 

• Fomentar la participación en mercados justos y sustentables en una escala local, 

regional y nacional. 
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• Apoyar la formación de organizaciones locales y el fortalecimiento de las existentes, 

para garantizar comercialización y participación de los productos del PEAB y zonas 

aledañas. 

Metas y resultados esperados. 

• Contar con mecanismos de vinculación entre productores y mercados adecuados para 

los productos. 

• Diseñar e implementar un programa de fortalecimiento a las organizaciones locales 

con un enfoque incluyente. 

ACOONei DEL COMPONENTE DE PROTECCÓN CIVIL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

Acdón 

Vinculación con mercados adecuados 

Identificar mercados potenciales para los productos actuales y futuros del PEAB. e 
r------··-····---·--··-··-··· .. ---···- ·-·-··-···-··-···--·· .. ····-·---····----·····-·········--·-····-····-··-··--···-····---·····-·----·----·--···--·······---- ·----·-· .. -··-·········-· ·-····---··-·-·- ·-

Promover la certificación de productos sustentables y fomento de cooperativas 

productivas sustentables. 

Generar estrategias para el acceso de los productores a mercados. 

Gestionar y promover la capacitación en términos de comercialización y mercadeo 

de productos sustentables. 

ACCIONES DEL COMPONENTE DE PROTEC€1ÓN CML Y MITIGACIÓN DE RlESGOS 

Acción 

Fortalecimiento de organizaciones para la producción y comercialización 

M 

. ..... ··-·-··--·- --! 

M 

M 

--·--·-.. ··· .. --·--------··-··----- --·-------·---"·"·-·----·-----·····--·-------···----- - --

Gestionar mecanismos de fortalecimiento de organizaciones de productores para la 

cooperación, producción y comercialización. 
p 
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Componente de infraestructura, señalización y obra pública. 

Para llevar a cabo las acciones planteadas en el presente Programa es necesario que el 

personal del PEAB cuente con la infraestructura necesaria para cumplir sus funciones. 

Objetivos específicos. 

• Generar la infraestructura necesaria para llevar a cabo las acciones planteadas en el 

Programa de Manejo y garantizar la operación del ANP. 

Metas y resultados esperados. 

• Dotar de infraestructura y equipo al personal del ANP y los proyectos planteados, de 

acuerdo a un plan priorizado para la ejecución de los recursos financieros. 

COMPONENTE DE INfRAesmUCTURA. SeRAWOÓN Y OBRA PÚBUCA 
... . ; ·. ' ~ Plazo 

Acción . . 

Dotar al personal del ANP con.la infraestructura de arranque mínima para la operación del Programa 

Hacer un presupuesto y propuesta de la infraestructura mínima necesaria para 

arrancar operaciones del presente programa. 

1 Realizar la adquisición de dicha infraestructura y la administración de los insumas 

! que la acompañen durante cada plazo de operación. 

Gestionar y contar con señalización de sitios importantes y proyectos que se lleven a 

e 

p 

cabo en el PEAB, así como el material para la difusión de la importancia y desarrollo j P 

del ANP. 
-----------·-------·--·---·-----·--- ·-··-- --------··-------- -····---------- ···-------·· 

Componente de planeación estratégica y actualización del programa de manejo 

Con base en la información recabada el éxito de los programas planteados y la interacción 

con la población} autoridades y otras instancias} el presente Programa de Manejo tendrá 

que ser revisado y actualizado de manera cíclica para asegurar el cumplimiento de sus 

objetivos. 
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Objetivos específicos. 

• Evaluar periódicamente las acciones realizadas en el Parque y hacer las 

modificaciones pertinentes. 

• Mantener el Programa actualizado con respecto a la legislación vigente. 

Met as y res u Ita dos esperados. 

• Realizar la actualización del Programa de Manejo tomando en cuenta el análisis de los 

resultados, la información científica y técnica recabada, la retroalimentación de la 

población, autoridades, instancias y usuarios de acuerdo a la normatividad vigente. 

ACOONES Da COMPONENTE DE PI.ANEACIÓN ESTRATÉGICA 
V ACTUAUZAOÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO 

Actualización al programa de manejo 
1------··------· --- --· .. ·---·----------·----··-·--- ----.. ----.. ·-·--.----

Realizar la actualización del Programa de Manejo tomando en cuenta el análisis de 
resultados, la información científica y técnica recabada, la retroalimentación de la M 
población, autoridades, instancias y usuarios y la normatividad vigente. 

Componente de procuración de recursos e incentivos. 

La procuración de recursos económicos es una tarea fundamental pa ra el logro de los 

objetivos. Para fortalecer las actividades y acciones del Parque es necesario un 

financiamiento adicional que permita desarrollarlas eficientemente. Por ello es necesario 

nuevos esquemas de financiamiento para las Áreas Naturales Protegidas, como la 

instrumentación de aportaciones voluntarias, fide icomisos, compensaciones y proyectos 

derivados de la cooperación nacional e internacional. También es necesario revisar la 

factibilidad en la obtención de fondos adicionales a través de donaciones y la promoción 

de artículos alusivos y de uso educativo para el Parque. 
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Objetivo específico. 

• Obtener recursos financieros o apoyos en especie adicionales para coadyuvar en el 

cumplim iento de los objetivos del Parque. 

Metas y resu ltados esperados. 

• Contar a largo plazo con un instrumento de gestión financiera para el fortalecimiento 

de las acciones del PEAB. 

ACOONES DEL COMPONENTE DE PROCURACIÓN DE RECURSOS E INCENTIVOS . ' -· .... ·. . \• '1 . ;~- ~·:' 
. 

Plazo Acción 
' 

Desarrollar alternativas de financiamiento 
··-- . ------- -·-----··--------··--·--- -------············-- - - --.. -·-·· .. ············-····-- -···- - -----·-···-------- ·····-· ··-------·-··· 

Impulsar mecanismos de donativos a través de organizaciones de la sociedad civil 
M 

interesadas en trabajar de manera conjunta con el PEAB. 
1---- ··- ··-·--·- ···-·-···--··············-······--··-··---·--···-·········-··--·--··-····--·---············-·- --··---···-····-··-····-·-·-···-·····-·-----···--···-··-···········------ ·····-··-············-···· ---------------- --------------

Elaborar propuestas y canalizar fondos de compensación ambiental para la ejecución 
M 

de proyectos específicos. 
·-----·--······-·-·-----~----·--·-"·········--·--·-·--·--·-·······--···-·-··· .......... , _____ __ ____________ ____________ ,, ..... ~----··--················-··-·········· ... 

Elaborar y someter propuestas de financiamiento complementario ante diferentes 
M 

organismos nacionales e internacionales. 

Componente de recursos humanos y profesionalización. 

Es necesario que el personal del Parque esté plenamente capacitado que permita que los 

objetivos del Parque se cumplan satisfactoriamente. 

Objetivos específicos. 

• Contar con personal capacitado para la administración del PEAB. 

• Profesionalizar al personal mediante la capacitación y la generación de experiencias 

laborales. 
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Metas y resultados esperados. 

• Obtener a corto plazo una plantilla operativa capacitada en los temas incluidos en el 

programa de manejo. 

• Capacitar permanentemente al personal adscrito al PEAB en las líneas estratégicas del 

mismo 

ACCIONES DEL COMPONENTE DE RECURSOS HUMANOS Y PROFESIONAUZACIÓN 
' 1-- - - -

Acción Plazo 

Identificar las necesidades de capacitación del personal 
---·-··--····-·--·-----·--·-·--·-·--------·-·--·---·-----------·----·-·r----------

Identif icar las ofertas anuales de cursos, talleres y diplomados vinculados con los 

temas prioritarios para el manejo de ANP y asegurar recursos económicas para su M 

participación. 

Realizar la evaluación periódica del desempeño del personal para lograr su 
p 

profesionalización. 

Definir cada una de las funciones y responsabilidades de los puestos requeridos con e 
base en las actividades a realizar. 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO Y ZONIFICACIÓN. 

De acuerdo a la Ley de Protección al Ambiente del Estado de Tabasco el Ordenamiento 

ecológico se define como " ... un instrumento de política ambiental que tiene por objeto 

contribuir a la definición de uso de suelo, de los recursos naturales y de las actividades 

productivas para hacer compatible la conservación de la biodiversidad y del ambiente con 

el desarrollo regional. Este instrumento es de carácter ob.ligatorio en el Estado y servirá de 

base para la elaboración de los programas y proyectos de desarrollo que se pretendan 

ejecutar" (LPAET, 2017}. 
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Las ANP tienen como principal objetivo la conservación de los recursos naturales que en 

ellas se encuentren; para llevar a cabo esta importante labor es necesario realizar una 

propuesta de zonificación, bajo la estructura de la planeación territorial. 

Ordenamiento ecológico. 

Casi todo el territorio del PEAB está descrito dentro del Programa de Ordenamiento 

Ecológico del Estado de Tabasco {POEET) como un Área Natural Protegida, que cuenta con 

19.24 km 2 y se denomina como la Unidad de Gestión Ambiental MAC_1_ANP {POEET, 

2012). Como lo señala el POEET 11Las áreas naturales protegidas federales, estatales y 

municipales, deberán regirse por lo que establece en sus planes de manejo o lo que 

establezca la autoridad responsable de su establecimiento y administración" (POEET, 

2012} por lo que es competencia de esta propuesta de Programa de Manejo definir la 

zonificación y lineamientos al interior de la ANP. 

El municipio de Macuspana presenta su propio POEET elaborado en el año 2009 el cual 

ubica al PEAB en la 11Unidad de Gestión Ambiental: Agua Blanca {clave 27012-012)". En 

esta unidad se sugiere realizar un proceso de restauración debido a la expansión de los 

pastizales como consecuencia de la ganadería y como política sugerida considera a la 

conservación, con algunos parches para restauración. 

En el año 2010 se publicó el "Ordenamiento Territorial Microrregión Agua blanca" que 

cubre una superficie de 34, 256.06 ha. Dentro del PEAB establece un total de 28 Unidades 

de Gestión Ambiental. La Política territorial del área se concentró en unidades de 

aprovechamiento para asentamiento humanos rurales {A-AHR), conservación con uso de 

suelo para reforestación con fines de rehabilitación ambiental (C-RHA) y sistemas de 

silvipastoreo (C-SSP), restauración con uso de suelo de ganadería semi intensivo (R-GSH), 

de reforestación (R-RHA), sistemas agroforestales (R-SAF) y sistemas de silvopastoriles 

(R_SSP). Por último la mayor parte del PEAB se considera como zona de protección viable 

para labores de investigación (P-LI}. 
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Zonificación y subzonificación. 

En el Artículo 64 de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de Tabasco se señala que 

se deberá realizar "una subdivisión que permita identificar y delimitar las porciones del 

territorio que la conforman, acorde con sus elementos biológicos, físicos y 

socioeconómicos, los cuales constituyen un esquema integral y dinámicos ... " {LPAET, 

2017). 

La propuesta de zonificación se realizó tomando en consideración la opinión de los 

representantes de los ejidos de la región del PEAB por medio de talleres participativos 

para la determinación de las zonas y validación. Además, se consideró el grado de 

conservación de la zona, así como la aptitud del suelo en el ANP y sus tipos de usos de 

suelo y vegetación. 

Criterios de Subzonificación. 

La zonificación de un espacio responde a diversos criterios, tanto físico-biológicos, como 

culturales, de uso y explotación. Los criterios que se consideran son biológicos como los 

tipos y condiciones de vegetación, ecosistemas definidos, niveles de deterioro y presencia 

de especies con algún estatus. Por otra parte, se consideran las actividades científicas 

desarrolladas e identificación de sitios de interés. Las zonas con factores biológicos 

coincidentes se delimitan y comparan con las actividades que se desarrollan en ellas, así 

como con los niveles de deterioro. 

La zonificación de la zona se realizó tomando en considero el uso de suelo y la evaluación 

del aptitud dentro del Parque Estatal Agua Blanca. Para determinar las categorías se 

consultó los requerimientos que especifica la LPAET {2017) en materia de Áreas Naturales 

Protegidas. 

Metodología. 

La metodología empleada para la zonificación del PEAB se basó en la construcción de 

insumas cartográficos como insumas y la realización de talleres participativos para 

involucrar a las localidades inmersas en el ANP y su zona de influencia. 
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Etapas 

• Recolección de información: se realizó una búsqueda bibliográfica que contuvo la 

información existente sobre la región de Agua Blanca. Esta información fue de dos 

tipos, texto y cartografía; los dos tipos de información fueron base para la 

construcción de la sección de diagnóstico del Programa de manejo. 

• Se elaboró el mapa de uso del suelo y vegetación del año 2017 por medio de 

imágenes satelitales en donde se consideraron un total de seis categorías (selva, 

pastizal, acahual, pastizal, sin vegetación, vías de transporte e infraestructuras y 

asentamientos humanos). La capa de aptitud del suelo se obtuvo por medio de un 

análisis de la aptitud territorial que incluye la aptitud para los sectores de productivos 

agrícola, ganadero, silvícola, pesquero, industrial, asentamientos humanos, turístico, 

extractivo de material pétreo y el grado de perturbación antrópica. Las capas se 

trabajaron en un sistema de información geográfica (SIG), en donde se realizó la 

zonificación según la descripción que se encuentra en LPAET (Ley de Protección 

Ambiental del Estado de Tabasco) en base a los talleres participativos y con la 

participación de expertos. 

• Primera jornada de Talleres Participativos: se presentó la clasificación inicial de las 

imágenes de satélite y la propuesta de uso de suelo y vegetación. Con base en esa 

información, los representantes de la ANP participaron en la construcción del 

ordenamiento territorial, la propuesta de zonificación, los subprogramas y la 

problemática socio ambiental de su territorio. 

• Construcción en gabinete del Programa de Manejo: se redactaron los acuerdos e 

información obtenida de los pobladores, la academia y las instituciones involucradas 

para la generación del Programa de Manejo. Se realizaron correcciones en el mapa de 

la propuesta de zonificación. 
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• Segunda jornada de Talleres participativos: se presentaron los resultados corregidos y 

la nueva propuesta de zonificación y subprogramas por medio de mapas; con base en 

esa información, los pobladores y autoridades llegaron a un consenso y se determinó 

si la información era correcta para ser presentada como parte del Programa de 

Manejo. 

• Como resultado de la segunda jornada de los talleres participativos se elaboró la 

versión final de la zonificación del PEAB. Se determinó que el 67.98% de área 

corresponde a la zona de núcleo y el 32.91% restante pertenece a la zona de 

amortiguamiento. Además se definen un total de cinco sub zonas. 

Zonas de manejo. 

La definición de zonas y subzonas es un instrumento fundamental para la planeación de 

un Programa de Manejo; para el Parque Estatal de Agua Blanca se definieron las 

siguientes zonas y subzonas según LPAET (Ley de Protección Ambiental del Estado de 

Tabasco). 

Zona núcleo: Tiene como principal objetivo la preservación y conservación de los 

ecosistemas a mediano y largo plazo. La cual contempla Subzona de uso restringido : 

Para el PEAB el 67.09% de área se considera como la zona núcleo, la cual está constituida 

principalmente por continuos de selvas y acahual y se ubica en la parte norte del ANP. Las 

coberturas de selva y acahual resguardan una importante diversidad de flora y fauna. Esta 

zona se identifica como una zona de prioridad para la conservación, es por ello que las 

actividades permitidas únicamente incluyen aquella que no impliquen impactos negativos 

que coloquen en riesgo su integridad. 
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Subzona de uso restringido: Aquellas superficies en buen estado de conservación donde se 

busca mantener las condiciones actuales de los ecosistemas, e incluso mejorarlas en los 

sitios que así se requieran y en las que se podrán realizar excepcionalmente actividades de 

aprovechamiento que no modifiquen los ecosistemas y que se encuentren sujetas a 

estrictas medidas de control. Sólo se permitirán la investigación científica y el monitoreo 

del ambiente, las actividades de educación ambiental y turismo de bajo impacto 

ambiental que no impliquen modificaciones de las características o condiciones naturales 

originales, y la construcción de instalaciones de apoyo, exclusivamente para la 

investigación científica o el monitoreo del ambiente. 

Zona de Amortiguamiento. Tiene como función principal orientar las actividades de 

aprovechamiento y que se conduzcan hacia el desarrollo sustentable. Creando al mismo 

tiempo las condiciones necesarias para lograr la conservación de los ecosistemas de ésta a 

largo plazo. Esta zona se subdivide en cuatro subzonas que son : Subzona de Preservación, 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de Agrosistemas, Subzona de Uso Público y 

Subzona de asentamientos humanos. 

La zona de amortiguamiento cuenta con un 32.91 % del área del ANP, en la cual cuenta 

con acahuales y pastizales como la vegetación predominante, así como asentamientos 

humanos e infraestructura vial. 

Subzona de Preservación: Corresponde a la superficie en buen estado de conservación que 

contiene ecosistemas relevantes o frágiles, o fenómenos naturales relevantes, en las que 

el desarrollo de actividades requiere de un manejo específico para lograr su adecuada 

preservación. En esta zona sólo se permitirán las actividades de educación ambient al que 

no impliquen modificaciones sustanciales de las características o condiciones naturales 

originales, promovidas por las comunidades locales o con su participación y que se sujeten 

a una supervisión constante de los posibles impactos negativos que ocasiones. 
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Ocupa el 16.69% de la superficie de PEAB. En estas áreas se encuentran principalmente 

pastizales y acahuales. Donde se consideran aquellas actividades que no modifiquen el 

ecosistema y actividades turísticas de bajo impacto. 

Subzona de Aprovechamiento sustentable de agrosistemas: Se refiere a aquellas 

superficies con usos agrícolas y pecuarios actuales que deberán orientarse hacia la 

sustentabilidad y a la disminución del uso de agroquímicos e insumas externos para su 

realización. 

Esta subzona corresponde al 15.58% del PEAB, la cual está constituida principalmente por 

pastizales y en menor proporción acahuales. Son las áreas donde se realizan la mayor 

parte de las actividades productivas, y donde se enfocan principalmente al 

aprovechamiento de recursos. 

Subzona de Uso público: Aquellas superficies que presentan atractivos naturales o 

culturales para la realización de actividades de recreación y esparcimiento, en donde es 

posible mantener concentraciones de visitantes, en los límites que se determinen con 

base en las capacidades de carga de los ecosistemas. 

Está ubicada en el noroeste del ANP y únicamente ocupa 0.24% de su superficie. En esta 

zona se ubica el principal centro turístico del PEAB, donde existe infraestructura específica 

para atender a los turistas. Se permiten actividades relacionadas con el turismo y el 

aprovechamiento de recursos con fines recreacionales. 

Subzona de Asentamientos Humanos: Es la zona donde se ha llevado a cabo una 

modificación sustancial o desaparición de los ecosistemas originales, debido al desarrollo 

de asentamientos humanos, previos a la declaratoria del Área Natural Protegida. 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 62 

Esta subzona ocupa el 0.40% de la superficie del ANP. Se incluyen aquellos asentamientos 

humanos y vías de comunicación que se encuentran inmersos en el polígono de Parque. 

Se permite la ejecución de actividades productivas así como también aquellas 

relacionadas con el mantenimiento y de los asentamientos. 
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Figura 1. Mapa de zonificación del Parque Estatal de Agua Blanca 

Tabla l. Superficie y porcentaje de ocupación de las categorías de zonificación para el Parque 
Estatal Agua de Blanca 

1 Zonas Subzonas ha % ~ 
i Núcleo Uso restringido 981.15 ¡ 67.09 1 
f_--Á;;~rtig-~-;;:;,¡·~-nto . .Preservación ____ , _________ ................................. --................................................. - ..... .,_ ............. l44JiS ................ ¡---·---··---i6.691 

i 1 
1 r---------------------------------------+-----------~------~ 

Aprovechamiento sustentable de agrosistemas 1 227.84 15.58 
Uso público ···--- .... ·-------.. ··-··-----l--·3A:s...... 0.24 

Asentamientos humanos 1 5.89 0.40 

l Total 
' 

1,462.40 100.00 
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REGLAS ADMINISTRATIVAS. 

El presente apartado contiene reglas de observancia general y obligatoria para aquellas 

personas físicas y morales que lleven a cabo o pretendan realizar actividades dentro del 

Parque Estatal Agua Blanca. 

La aplicación de las presentes Reglas corresponde a la institución estatal del sector 

ambiental facultada, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 

dependencias del Ejecutivo Federal, Estatal y de los Municipios, de conformidad con el 

Decreto del Parque Estatal de Agua Blanca (1987), el Programa de Manejo, la Ley de 

Protección Ambiental del Estado de Tabasco, su reglamento y las demás disposiciones 

legales aplicables. 

Disposiciones generales. 

l. Para los efectos de las presentes reglas administrat ivas, se entenderá por: 

11. Actividad riesgosa: Toda acción u omisión que ponga en peligro la integridad de las 

personas o del ambiente, en virtud de la naturaleza, características o volumen de 

los materiales que se manejen en cualquier obra o actividad, que sean definidas 

como tales en las normas ambientales estatales o en los criterios emitidos por la 

institución estatal del sector ambiental facultada y publicados en el Periódico 

Oficial del Estado; 

111. Acuífero: Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 

hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del 

subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y 

cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de 

evaluación, manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo; 

IV. Aguas claras o Aguas de primer uso: Aquellas provenientes de distintas fuentes 

naturales y de almacenamientos artificiales que no han sido objeto de uso previo 

alguno; 

V. Aguas crudas: Son las aguas residuales sin tratamiento. 
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VI. Aguas pluviales: Aquellas que provienen de lluvias, se incluyen las que provienen 
de nieve y granizo. 

VIl. Aguas residuales tratadas: Son aquellas que mediante procesos individuales o 
combinados de tipo físicos, químicos, biológicos u otros, se han adecuado para 
hacerlas aptas para su reúso en servicios al público. 

VIII. Aguas Residuales: Las aguas de composición variada provenientes de las descargas 
de usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, agrícola, 
pecuario, de las plantas de tratamiento y en general, de cualquier uso, así como la 
mezcla de ellas; 

IX. Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el 
hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás 
organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados; 

X. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o derivados de 
especies silvestres, mediante colecta, captura o caza. 

XI. Aprovechamiento no extractivo: Las actividades directamente relacionadas con la 
vida silvestre en su hábitat natural que no impliquen la remoción de ejemplares, 
partes o derivados, y que, de no ser adecuadamente reguladas, pudieran causar 
impactos significativos sobre eventos biológicos, poblaciones o hábitat de las 
especies silvestres. 

XII. Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos naturales en forma 
que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 
ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos; 

XIII. Áreas naturales protegidas estatales: Zonas del territorio e~tatal sobre las que la 
Entidad ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no 
han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que 
requieren ser preservadas y restauradas; 

XIV. Asignación: Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de "la Comisión" o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
para realizar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, a los 
municipios, a los Estados o al Distrito Federal, destinadas a los servicios de agua 
con carácter público urbano o doméstico; 
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XV. Auditoría ambiental: Examen metodológico de los procesos, realizado a personas 

físicas o jurídicas colectivas respecto de la contaminación y el riesgo ambiental, en 

cumplimiento de la normatividad aplicable, de los parámetros internacionales y de 

buenas prácticas de operac1on e ingen1ena, inclusive de procesos de 

autorregulación para determinar su desempeño ambiental con base en los 

requerimientos establecidos en los términos de referencia, y en su caso, las 

medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger al ambiente; 

XVI. Autorregulación: Proceso voluntario mediante el cual, respetando la normatividad 

vigente que le aplique a las personas físicas o jurídicas colectivas, se les establece 

un conjunto de actividades y se adoptan normas complementarias o· más estrictas, 

a través de las cuales se mejora y se obtienen mayores logros en materia de 

protección ambiental, cuya evaluación podrá efectuarse a través de la auditoría 

ambiental; 

XVII. Cambio climático: Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la 

actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se 

suma a la variabilidad natural del clima, observado durante periodos de tiempos 

comparables; 

XVIII. Capacidad de Carga: Estimación de la. tolerancia de un ecosistema al uso de sus 

componentes, tal que no rebase su capacidad de recuperación en el corto plazo sin 

la aplicación de medidas de restauración o recuperación para restablecer el 

equilibrio ecológico; 

XIX. Captura: La extracción de ejemplares vivos de fauna silvestre del hábitat en que se 

encuentran. 

XX. Carga contaminante: Cantidad de un contaminante expresado en unidades de 

masa por unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales. 

XXI. Cauce de una corriente : El canal natural o artificial que tiene la capacidad 

necesaria para que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin 

derramarse. Cuando las corrientes estén sujetas a desbordamiento, se considera 

como cauce el canal natural, mientras no se construyan obras de encauzamiento; 

en los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente 

definido, cuando el escurrimiento se concentre hacia una depresión topográfica y 

éste forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo 

sobre el terreno.; 
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XXII. Caza deportiva: La actividad que consiste en la búsqueda, persecución o acecho, 

para dar muerte a través de medios permitidos a un ejemplar de fauna silvestre 

cuyo aprovechamiento haya sido autorizado, con el propósito de obtener una 

pieza o trofeo. 

XXIII. Caza: La actividad que consiste en dar muerte a un ejemplar de fauna silvestre a 

través de medios permitidos. 

XXIV. Ciclo de vida: Es el período activo de un producto, proceso o servicio durante todas 

las etapas de su existencia (extracción, producción, distribución, uso y desecho}, 

cuyo análisis es una herramienta que investiga y evalúa los impactos ambientales 

de éste; 

XXV. Colecta: La extracción de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre del 

hábitat en que se encuentran. 

XXVI. Comisión Nacional del Agua: Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con funciones de Derecho 

Público en materia de gestión de las aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes, con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa, presupuesta! y de 

gestión, para la consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la 

emisión de los actos de autoridad que conforme a esta Ley corresponde tanto a 

ésta como a los órganos de autoridad a que la misma se refiere; 

XXVII. Compensación: Son las actividades dirigidas a retribuir a las comunidades, 

regiones, localidades y al entorno natural, por los impactos o efectos negativos 

generados por un proyecto que no puedan ser evitados, corregidos] mitigados o 

sustituidos; 

XXVIII. Concesión: Acto administrativo del Estado para entregar a particulares poder 

jurídico para llevar a cabo ciertas actividades o explotación de recursos; 

XXIX. Condiciones particulares de descarga: El conjunto de parámetros físicos, químicos 

y biológicos y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua 

residual, determinados por la Comisión Nacional del Agua para el responsable o 

grupo de responsables de la descarga o para un cuerpo receptor especifico, con el 

fin de preservar y controlar la calidad de las aguas conforme a la Ley de Aguas 

Nacionales (1992) y su Reglamento; 
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XXX. Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los 

ecosistemas, los hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro 

o fuera de sus entornos naturales, de manera que se salvaguarden las condiciones 

naturales para su permanencia a largo plazo. 

XXXI. Consumo sustentable: Es el uso de productos y servicios que responden a 

necesidades básicas, que conllevan a una mejor calidad de vida y que con el uso 

minimizan el aprovechamiento de recursos naturales, la generación de materias 

tóxicas, emisiones de residuos y contaminantes durante las etapas de su existencia 

(extracción, producción, distribución, uso y desecho) y que no comprometen las 

necesidades de las futuras generaciones; 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de 

cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico; 

Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y 

formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o 

cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y condición natural; 

Contaminantes básicos: Son aquellos compuestos y parámetros que se presentan 

en las descargas de aguas residuales y que pueden ser removidos o estabilizados 

mediante tratamientos convencionales. En lo que corresponde a esta Norma 

Oficial Mexicana solo se consideran los siguientes: grasas y aceites, materia 

flotante, solidos sedimentables, solidos suspendidos totales, demanda bioquímica 

de oxigenaS, nitrógeno total (suma de las concentraciones de nitrógeno, de 

nitritos y de nitratos, expresadas como mg/litro de nitrógeno), fosforo total, 

temperatura y pH. 

Contaminantes patógenos y parasitarios: Son aquellos microorganismos, quistes y 

huevos de parásitos que pueden estar presentes en las aguas residuales y que 

representan un riesgo a la salud humana, flora o fauna. En lo que corresponde a 

esta Norma Oficial Mexicana solo se consideran los coliformes fecales y los huevos 

de helminto. 

Contingencia ambiental: Situación eventual y transitoria declarada por las 

autoridades competentes cuando se presenta o se prevé con base en análisis 

objetivos o en el monitoreo de la contaminación ambiental, una concentración de 

contaminantes o un riesgo ecológico derivado de actividades humanas o 
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XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

fenómenos naturales que afectan la salud de la población o al ambiente, de 

acuerdo con las normas oficiales mexicanas o con aquellas normas ambientales 

estatales que se emitan al respecto; 

Control: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en este ordenamiento; 

Corredor Biológico: Conectividad entre zonas protegidas y áreas con una 

biodiversidad importante, con el fin de contrarrestar la fragmentación de los 

hábitats y herramientas para promover la conservación de la naturaleza; 

Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley, 

para orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al 

ambiente, que tendrán el carácter de instrumentos de la política ambiental; 

XL. Concesión minera: Confiere entre otros, el derecho a realizar obras y trabajos de 

exploración y explotación dentro de los lotes mineros que amparen; 

XLI. Cuerpo receptor: Son las corrientes, depósitos naturales de agua, presas, cauces, 

zonas marinas o bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así como 

los terrenos en donde se infiltran o inyectan dichas aguas cuando puedan 

contaminar el suelo o los acuíferos. 

XLII. Cultu ra Ambiental: Cambio de concepción del hombre sobre sí mismo y sobre su 

lugar en el mundo, y consecuentemente de su lugar respecto con los otros 

hombres, con la sociedad y con la naturaleza apropiándose del conocimiento de 

una realidad compleja, con el fin d aprender a interaccionar con ella de otro modo, 

pero sobre todo reorientar sus fines, sin abandonarlos; 

XLIII. Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre 

uno o varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan 

un desequilibrio ecológico; 

XLIV. Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia 

de un impacto ambiental adverso; 

XLV. Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios 

elementos ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las 

tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema; 
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XLVI. Delimitación de cauce y zona federal: Trabajos y estudios topográficos, 

batimétricos, fotogramétricos, hidrológicos e hidráulicos, necesarios para la 

determinación de los límites del cauce y la zona federal; 

XLVII. Desarrollo de poblaciones: Las prácticas planificadas de manejo de poblaciones de 

especies silvestres en vida libre, que se realizan en áreas delimitadas dentro de su 

ámbito de distribución natural, dirigidas expresamente a garantizar la conservación 

de sus hábitats así como a incrementar sus tasas de sobrevivencia, de manera tal 

que se asegure la permanencia de la población bajo manejo. 

XLVIII. Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del 

carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la 

productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de 

preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 

de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 

necesidades de las generaciones futuras; 

XLIX. Descarga: Acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales a un 

cuerpo receptor en forma continua, intermitente o fortuita, cuando este es un bien 

del dominio público de la Nación. 

L. Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones 

ambientales en las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales 

que ocasionarían la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los 

ecosistemas; 

Ll. Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia entre 

los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la 

existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

Lll. Ecosistema frágil: Son aquellos en los que las condiciones de vida están en los 

límites de tolerancia o que corren riesgo de destrucción a causa de las 

características de sus condiciones biofísicas, culturales o nivel de amenaza y que 

por interés público deben ser objeto un manejo particularizado; 

Llll. Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos 

entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados; 

LIV. Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el 

ámbito escolar como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción 

integrada del ambiente, a fin de lograr conductas más racionales a favor del 
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desarrollo social y del ambiente. La educación ambiental comprende la asimilación 

de conocimientos, la formación de valores, el desarrollo de competencias y 

conductas con el propósito de garantizar la preservación de la vida; 

LV. Ejemplares o poblaciones exóticos: Aquellos que se encuentran fuera de su ámbito 

de distribución natural, lo que incluye a los híbridos y modificados. 

LVI. Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos pertenecientes a especies domésticas 

que al quedar fuera del control del hombre, se establecen en el hábitat natural de 

la vida silvestre. 

LVII. Ejemplares o poblaciones nativos: Aquellos pertenecientes a especies silvestres 

que se encuentran dentro de su ámbito de distribución natural. 

LVIII. Ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales: Aquellos pertenecientes a 

especies silvestres o domésticas que por modificaciones a su hábitat o a su 

biología, o que por encontrarse fuera de su área de distribución natural, tengan 

efectos negativos para el ambiente natural, otras especies o el hombre, y por lo 

tanto requieran de la aplicación de medidas especiales de manejo o control. 

LIX. Elemento natural: Los elementos físicos, químicos y biológicos que se presentan en 

un tiempo y espacio determinado sin la inducción del hombre; 

LX. Embalse artificial: Vaso de formación artificial que se origina por la construcción de 

un bordo o cortina y que es alimentado por uno o varios ríos o agua subterránea o 

pluvial. 

LXI. Embalse natural: Vaso de formación natural que es alimentado por uno o varios 

ríos o agua subterránea o pluvial. 

LXII. Emergencia Ambiental: Situación derivada de actividades humanas o fenómenos 

naturales, que al afectar severamente a sus elementos pone en peligro a uno o 

varios ecosistemas; 

LXIII. Emisión: Sustancia en cualquier estado físico, liberada en forma directa o indirecta 

al aire, agua, suelo y subsuelo; 

LXIV. Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos que 

conforman el ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo 

del hombre y demás seres vivos; 
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LXV. Especie exótica invasora: Es aquella especie o población que no es nativa, que se 

encuentra fuera de su ámbito de distribución natural, que es capaz de sobrevivir, 

reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas naturales y que amenaza la 

diversidad biológica nativa, la economía o la salud pública. 

LXVI. Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica 

por la especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su 

reproducción; 

LXVII. Estado: Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

LXVIII. Estudio de riesgo: Documento mediante el cual se dan a conocer, con base en el 

análisis de las acciones proyectadas para el desarrollo de una obra o actividad, los 

riesgos que éstas representan para los ecosistemas, la salud o el ambiente, así 

como las medida técnicas preventivas, correctivas y de seguridad tendientes a 

mitigar, reducir o evitar los .efectos adversos que se causen al entorno, en caso de 

un posible accidente durante la realización u operación normal de la obra o 

actividad de que se trate; 

LXIX. Exploración: Las obras y trabajos realizados en el terreno con el objeto de 

identificar depósitos de minerales o sustancias, al igual que de cuantificar y evaluar 

las reservas económicamente aprovechables que contengan; 

LXX. Explotación : Aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer elementos 

químicos u orgánicos disueltos en la misma, después de las cuales es retornada a 

su fuente original sin consumo significativo; 

LXXI. Explotación: Las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área 

que comprende el depósito mineral, así como los en caminados a desprender y 

extraer los productos minerales o sustancias existentes en el mismo 

LXXII. Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de 

selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones 

menores que se encuentran bajo control del hombre, así como los animales 

domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de 

captura y apropiación; 

LXXIII. Flora silvestre: Las especies vegetales así como los hongos, que subsisten sujetas a 

los procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo las 

poblaciones o especímenes de estas especies que se encuentran bajo control del 

hombre; 
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LXXIV. 

LXXV. 

LXXVI. 

LXXVII. 

LXXVIII. 

LXXIX. 

Fuente fija : Es toda instalación establecida en un solo lugar que tenga como 

finalidad desarrollar operaciones o procesos industriales, comerciales, de servicios 

o actividades que generen o puedan generar emisiones contaminantes a la 

atmósfera; 

Fuente móvil: Aviones, helicópteros, ferrocarriles, tranvías, tractocamiones, 

autobuses integrales, camiones, automóviles, motocicletas, embarcaciones, 

equipos y maquinarias no fijos con motores de combustión y similares, que con 

motivo de su operación generen o puedan generar emisiones contaminantes a la 

atmósfera; 

Fuente semifija: Tóda instalación que por sus características no se encuentra 

establecida en un solo lugar y tiene como finalidad desarrollar operaciones o 

procesos industriales, comerciales, de servicios o actividades que generen o pueda 

generar emisiones contaminantes a la atmósfera; 

Gases de efecto invernadero: Gases integrantes de la atmósfera de origen natural 

y antropogénico, que absorben y emiten radiación en determinadas longitudes de 

ondas del espectro de radiación infrarroja emitido por la superficie de la tierra, la 

atmósfera, y las nubes; 

Generador: Persona física o jurídica colectiva que produce residuos, a través del 

desarrollo de procesos productivos o de consumo; 

Gestión del Agua: Proceso sustentado en el conjunto de principios, políticas, actos, 

recursos, instrumentos, normas formales y no formales, bienes, recursos, 

derechos, atribuciones y responsabilidades, mediante el cual coordinadamente el 

Estado, los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, promueven e 

instrumentan para lograr el desarrollo sustentable en beneficio de los seres 

humanos y su medio social, económico y ambiental, (1) el control y manejo del 

agua y las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos, por ende su distribución 

y administración, (2) la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del 

agua, y (3) la preservación y sustentabilidad de los recursos hídricos en cantidad y 

calidad, considerando los riesgos ante la ocurrencia de fenómenos 

hidrometeorológicos extraordinarios y daños a ecosistemas vitales y al medio 

ambiente. La gestión del agua comprende en su totalidad a la administración 

gubernamental del agua; hidrometeorológicos extraordinarios y daños a 

ecosistemas vitales y al medio ambiente. La gestión del agua comprende en su 

totalidad a la administración gubernamental del agua; 
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LXXX. Gestor Ambiental: Persona física o jurídica colectiva autorizada en los términos de 
este ordenamiento para realizar la prestación de los servicios de una o más de las 
actividades contenidas en la presente Ley; 

LXXXI. Gran generador: Persona física o jurídica colectiva que genere una cantidad igual o 

superior a diez toneladas de residuos al año, o su equivalente en otra unidad de 
medida; 

LXXXII. 

LXXXIII. 

LXXXIV. 

Huella ecológica: Impacto de una persona, ciudad o país sobre la tierra, para 
satisfacer lo que consume y absorber sus residuos generados; 

Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de 
medidas de mitigación; 

Impacto ambiental significativo o relevante : Aquel que resulta de la acción del 
hombre o de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus 

recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del 
hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad de los procesos 
naturales; 

LXXXV. Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del 
hombre o de la naturaleza; 

LXXXVI. Instrumentos económicos: Mecanismos normativos y administrativos de carácter 
fiscal o financiero, mediante los cuales las personas asumen los beneficios y costos 
ambientales que generan sus actividades económicas, incentivándolas a realizar 
acciones que favorezcan el ambiente; 

LXXXVII. Inventario de emisiones: Un Inventario de Emisiones de Contaminantes 
Atmosféricos, consiste en determinar las cantidades de contaminantes que se 
incorporan al aire, proveniente de todo tipo de fuentes, en un período dado de 
tiempo y en un área determinada; 

LXXXVIII. Ley General: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(2010); 

LXXXIX. Ley: Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco (2015); 

XC. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, 
deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del 
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animal, o afecte gravemente su salud o integridad física, así como la exposición a 

condiciones de sobreexplotación de su capacidad f ísica con cualquier fin . 

XCI. Manejo Integral: Actividades de reducción en la fuente, separación, reuti lización, 

reciclaje, coprocesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, 

acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 

individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada para adaptarse a 

las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, 

eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social; 

XCII. Manejo: Alguna de las actividades siguientes: producción, ca-procesamiento, 

procesamiento, transporte, almacenamiento, acopio, uso, tratamiento o 

disposición final de un residuo o sustancia peligrosa; 

XCIII. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas para la conservación y aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre y su hábitat. 

XCIV. Manifestación del impacto ambiental: Documento mediante el cual se da a 

conocer, con base en estudios, el impacto ambiental significativo y potencial que 

generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso 

de que sea negativo; 

XCV. Material peligroso: Elementos, sustancias, compuestos, residuos o mezclas de 

ellos, que independientemente de su estado físico, representen un riesgo para el 

ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus características corrosivas, 

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas; 

XCVI. Medida de Seguridad: Tiene como objeto, evitar que se siga causando un daño 

ambiental, que exista un riesgo ambiental, desequilibrio ecológico o casos de 

contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas; 

XCVII. 

XCVIII. 

Medidas correctivas o de urgente aplicación: Están encaminadas a subsanar alguna 

irregularidad para dar cumplimiento a la legislación o a los actos administrativos, 

como autorizaciones y concesiones; 

Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente 

para atenuar los impactos y restablecer o compensar las condiciones ambientales 

existentes antes de la perturbación que se causare con la realización de un 

proyecto en cualquiera de sus etapas. 
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XCIX. Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente 

para evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente; 

C. Microgenerador: Persona física o jurídica colectiva que genere una cantidad de 

hasta cuatrocientos kilogramos de residuos al año, o su equivalente en otra unidad 

de medida; 

Cl. Ordenamiento ecológico: Instrumento de política ambiental que tiene por objeto 

contribuir a la definición de usos de suelo, de los recursos naturales y de las 

actividades productivas para hacer compatible la conservación de la biodiversidad 

y del ambiente con el desarrollo regional, a partir del análisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos; 

Cll. Pasivo ambiental: Concepto que puede materializarse o no en un sitio geográfico 

contaminado por la liberación de materiales, residuos extraños o aleatorios, que 

no fueron remediados oportunamente y siguen causando efectos negativos al 

ambiente. Frente a la existencia de pasivos ambientales, es necesario recurrir a 

una remediación o mitigación; 

Clll. Pequeño generador: Persona física o jurídica colectiva que genere una cantidad 

mayor a cuatrocientos kilogramos y menor de diez toneladas de residuos al año, o 

su equivalente en otra unidad de medida; 

CIV. Plan de manejo: El documento técnico operativo de las Unidades de Manejo para 

la Conservación de Vida Silvestre sujeto a aprobación de la Secretaría, que describe 

y programa actividades para el manejo de especies silvestres particulares y sus 

hábitats y establece metas e indicadores de éxito en función del hábitat y las 

poblaciones. 

CV. Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones 

que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así 

como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y los 

componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitat naturales; 

CVI. PrevenCión: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el 

deterioro del ambiente; 

CVII. Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 

controlar su deterioro; 
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CVIII. Registro de emisiones y transferencia de contaminantes: Registro que se integra 

con la información de los establecimientos sujetos a reporte sobre sus emisiones y 

transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y 

residuos, así como de aquellas sustancias que determinen las autoridades 

competentes, el cual será operado y administrado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, a través de la unidad administrativa 

correspondiente; 

CIX. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se 

encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 

recipientes o dep_ósitos y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 

sujetarse a tratamiento o disposición final, conforme a lo dispuesto en esta Ley y 

demás ordenamientos que de ella deriven; 

CX. Residuos de manejo especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, 

que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como 

residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de 

residuos sólidos urbanos; 

CXI. Residuos peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de 

corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad o .que contengan 

agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro 

sitio; 

CXII. Residuos sólidos urbanos: Son los generados en las casas-habitación, que resultan 

de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de 

los productos consumidos y de sus envases, embalajes o empaques; así como los 

residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o 

en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los 

resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 

considerados por esta Ley como residuos de otra índole; 

CXIII. Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 

procesos naturales; 

CXIV. Riesgo Ambiental: La posibilidad inminente de daño ambiental; 

CXV. Secretaría: La Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático; 
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CXVI. Servicios ambientales: Son los bienes y servicios que las personas obt enemos a 

partir de nuestro entorno naturat es decir los servicios ambientales con los cuales 

estamos directamente vinculados como la provisión de agua, aire, y alimentos, 

propiciando así una mejor calidad de vida de los habitantes; 

CXVII. 

CXVIII. 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado: Conjunto de obras y acciones que 

permiten la prestación de servicios públicos de agua potable y alcantarillado, 

incluyendo el saneamiento, entendiendo como tal la conducción, tratamiento, 

alejamiento y descarga de las aguas residuales; 

Sistema de gestión ambiental: Medidas y acciones de carácter administrativo, 

tendientes a incorporar criterios ambientales en los procesos y estilos de trabajo 

de las organizaciones públicas o privadas, con el objeto de minimizar el impacto 

negativo sobre el ambiente; 

CXIX. Sustancia peligrosa: Aquélla que por sus características de inflamabilidad, 

explosividad, toxicidad, reactividad, radiactividad, corrosividad o acción biológica, 

puede ocasionar una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus 

bienes; 

CXX. Unidad de verificación: Persona física o jurídica colectiva imparcial e 

independiente, que tiene la integridad e infraestructura (organización, personal y 

recursos económicos) para llevar a cabo los servicios de verificación; 

CXXI. Uso ambiental o uso para conservación ecológica: El caudal o volumen mínimo 

necesario en cuerpos receptores, incluyendo corrientes de diversa índole o 

embalses, o el caudal mínimo de descarga natural de un acuífero, que debe 

conservarse para proteger las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico del 

sistema; 

CXXII. 

CXXIII. 

Uso Consuntivo: El volumen de agua de una calidad determinada que se consume 

al llevar a cabo una actividad específica, el cual se determina como la diferencia del 

volumen de una calidad determinada que se extrae, menos el volumen de una 

calidad también determinada que se descarga, y que se señalan en el título 

respectivo; 

Uso Doméstico: La aplicación de agua nacional para el uso particular de las 

personas y del hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el 

abrevadero de animales domésticos que no constituya una actividad lucrativa, en 

términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos (1917); 

CXXIV. Uso en acuacultura: La aplicación de aguas nacionales para el cultivo, reproducción 

y desarrollo de cualquier especie de la fauna y flora acuáticas; 

CXXV. Uso industrial: La aplicación de aguas nacionales en fábricas o empresas que 

realicen la extracción, conservación o transformación de materias primas o 

minerales, el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así como el 

agua que se utiliza en parques industriales, calderas, dispositivos para 

enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la empresa, las salmueras 

que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aun en 

estado de vapor, que sea usada para la generación de energía eléctrica o para 

CXXVI. 

CXXVII. 

• cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación; 

Uso Público Urbano: La aplicación de agua nacional para centros de población y 

asentamientos humanos, a través de la red municipal; 

Uso: Aplicación del agua a una actividad que implique el consumo, parcial o total 

de ese recurso; 

CXXVIII. Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas, cuyo objetivo es 

recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales que componen 

los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo criterios 

de responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia ambiental, tecnológica 

y económica; 

CXXIX. Vaso de lago, laguna o estero: El depósito natural de aguas nacionales delimitado 

por la cota de la creciente máxima ordinaria; 

CXXX. Zona de amortiguamiento: Es aquella que se encuentra dentro de un área natural 

protegida, en la cual pueden ejecutarse diversas actividades productivas, pero 

moderadas por la administración; y 

CXXXI. Zona núcleo: Son aquellas que tienen como objetivo principal la preservacton y 

conservación de los ecosistemas a mediano y largo plazo y pueden estar 

conformadas por subzonas. 

CXXXII. Zonas críticas prioritarias: Áreas o sitios que presenten graves problemas o riesgos 

de degradación, que afectan la calidad de los recursos como el aire, agua, suelo o 

biodiversidad y que representan peligro a largo plazo a la salud pública o al 

entorno ecológico; 
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CXXXIII. Zonificación: El instrumento técnico de planeación que puede ser utilizado en el 

establecimiento de las áreas naturales protegidas, que permite ordenar su 

territorio en función del grado de conservación y representatividad de sus 

ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, de 

conformidad con los objetivos dispuestos en la misma . declaratoria. Asimismo, 

existirá una sub-zonificaCión, la cual consiste en el instrumento técnico y dinámico 

de planeación, que se establecerá en el programa de manejo respectivo, y que es 

utiliz<;~do en el manejo de las áreas naturales protegidas, con el fin de ordenar 

detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, previamente establecidas 

mediante la declaratoria correspondiente. 

Horarios. 

Los horarios de inspección y vigilancia de las actividades relativas al Parque Estatal de 

Agua Blanca se ajustarán a los horarios siguientes; Las actividades turísticas, recreativas y 

aquellas que se efectúen en las áreas de uso público se llevarán a cabo en un horario de 

7:30 a 18:30 horas, dicho horario podrá sujetarse a cambios derivados de las condiciones • 

climáticas o de luz solar prevalecientes en la zona (lo anterior, para brindar las mayores 

condiciones de seguridad a la población visitante), en el caso de actividades tendientes al 

desarrollo de actividades científicas y de investigación se podrán llevar a cabo durante el 

horario antes señalado y también en horario nocturno (preferentemente entre las 18:30 y 

23:30 horas), las extensiones de horarios que en su caso se solicitaran para las últimas 

actividades aquí señaladas deberán contar invariablemente con autorización previa. 

Actividades y aprovechamientos permitidos. 

Revisar límites de las zonas y subzonas en el archivo cartográfico digital que se adjunta. 
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Zona Núcleo 
Subzona de Uso restringido 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

• Conservación 
• Educación ambiental 

• Investigación 

• Preservación 

• Recuperación 

• Reforestación 
• Restauración 

• Turismo alternativo de bajo 
impacto 

• Actividades cinegéticas 

• Actividades cinegéticas, salvo el 
aprovechamiento de fauna silvestre con 
fines de subsistencia 

• Actividades de asistencia técnica 

• Actividades tradicionales culturales 

• Acuacultura 
• Agricultura 

• Apertura de brechas secundarias 

• Apertura de senderos interpretativos 

• Apertura de vías de comunicación 

• Aprovechamiento de bancos de materiales 

• Aprovechamiento de bancos de materiales, 
sin autorización 

• Aprovechamiento de fauna silvestre para 
fines de subsistencia 

• Aprovechamiento forestal 
• Aprovechamiento forestal, con excepción 

del uso doméstico de recursos forestales 

• Aves de corral 

• Capacitación para el manejo y uso de los 
recursos naturales 

• Colecta de especies no maderables con 
fines comerciales 

• Construcción de infraestructura 

• Dragado 

• Establecimiento de redes de agua potable 

• Establecimiento de UMAS 

• Extracción y aprovechamiento de especies 
de flora y fauna 

• Ganadería 
• Industria 

• Instalación de redes eléctricas 

• Instalaciones de comercio 

• Introducción de especies exóticas 
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• 
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Zona Núcleo 

Subzona de Uso restringido 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

• Pernocta 

• Pesca de consumo doméstico 

• Plantaciones comerciales 

• Plantaciones forestales comerciales 

• Realizar nuevas obras públicas y privadas 

• Señalización con fines de manejo 

• Turismo alternativo 

• Uso de agroquímicos 

• Uso del fuego (manejo integral del fuego) 

• Uso doméstico de fauna silvestre 

• Uso doméstico de recursos forestales 

Zona Amortiguamiento 

Subzona de Preservación 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

Actividades de asistencia técnica 

Actividades tradicionales 
culturales 
Capacitación para el manejo y uso 
de los recursos naturales 
Conservación 
Educación ambiental 

Investigación 
Preservación 

Recuperación 
Reforestación 
Restauración 

Señalización con fines de manejo 
Turismo alternativo 

Turismo alternativo de bajo 
impacto 

t e 
i 
1 

; e 
1 ;. 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
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Actividades cinegéticas, salvo el 
aprovechamiento de fauna silvestre con 
fines de subsistencia 
Acuacultura 
Agricultura 
Apertura de brechas secundarias 

Apertura de senderos interpretativos 

Apertura de vías de comunicación 
Aprovechamiento de bancos de materiales 

Aprovechamiento de bancos de materiales, 
sin autorización 
Aprovechamiento de fauna silvestre para 
fines de subsistencia 
Aprovechamiento forestal 
Aprovechamiento forestat con excepción 
del uso doméstico de recursos forestales 
Aves de corral 

Colecta de especies no maderables con 
fines comerciales 
Construcción de infraestructura 
Dragado 
Establecimiento de redes de agua potable 
Establecimiento de UMAS 
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Zona Amortiguamiento 

Subzona de Preservación 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 
~-----

• 
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Extracción y aprovechamiento de especies 

de flora y fauna 

Ganadería 

Industria 

Instalación de redes eléctricas 

Instalaciones de comercio 

Introducción de especies exóticas 

Pernocta 

Pesca de consumo doméstico 

Plantaciones comerciales 

Plantaciones forestales comerciales 

Realizar nuevas obras públicas y privadas 

Uso de agroquímicos 

Uso del fuego (manejo integral del fuego) 

Uso doméstico de fauna silvestre 

1 • Uso doméstico de recursos forestales 

·- ······- ·-········-- ·--·-·---··--------·--------·-·-----·--------L~----- Act}_yi d~-~-~~-~~il-~~-~~-~~-- ----·-··--···-··--------·--J 

Zona Amortiguamiento 

Sobzona de Aprovechamiento sustentable de agrosistemas 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

• Actividades de asistencia técnica • Actividades cinegéticas 

• Actividades tradicionales culturales • Actividades cinegéticas, salvo el 

• Preservación aprovechamiento de fauna silvestre con 

• Educación ambiental fines de subsistencia 

• Investigación • Acuacultura 

• Reforestación • Apertura de vías de comunicación 

• Conservación • Aprovechamiento de bancos de 

• Recuperación materiales 

• Restauración • Aprovechamiento de· bancos de 

• Capacitación para el manejo y uso de materiales, sin autorización 

los recursos naturales • Aprovechamiento forestal, con 

• Señalización con fines de manejo excepción del uso doméstico de 

• Agricultura recursos forestales 

• Apertura de brechas secundarias • Aves de corral 

• Aprovechamiento forestal • Colecta de especies no maderables con 

• Extracción y aprovechamiento de fines comerciales 

especies de flora y fauna • Construcción de infraestructura 

• Ganadería • Dragado 
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Zilna Amortiguamiento 
Sobzona de Aprovechamiento sustentable de agrosistemas 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

• Establecimiento de UMAS • Establecimiento de redes de agua 

• Pernocta potable 

• Plantaciones comerciales • Industria 

• Uso del fuego (manejo integral del • Instalación de redes eléctricas 

fuego) • Instalaciones de comercio 

• Aprovechamiento de fauna silvestre • Introducción de especies exóticas 
para fines de subsistencia • Pesca de consumo doméstico 

• Uso doméstico de recursos forestales • Plantaciones foresta les comerciales 

• Apertura de senderos interpretativos • Realizar nuevas obras públicas y 

• Turismo alternativo privadas 

• Turismo alternativo de bajo impacto • Uso de agroquímicos 

• Uso doméstico de fauna silvestre 

Zona Amortiguamiento 
Subzona de Uso público 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

• Actividades de asistencia técnica • Actividades cinegéticas 

• Actividades tradicionales culturales • Actividades cinegéticas, salvo el 

• Agricultura aprovechamiento de fauna silvestre con 

• Apertura de brechas secundarias fines de subsistencia 

• Apertura de senderos interpretativos • Acuacultura 

• Aprovechamiento de fauna silvestre • Apertura de vías de comunicación 

para fines de subsistencia • Aprovechamiento de bancos de 

• Aprovechamiento forestal materiales 

• Capacitación para el manejo y uso de • Aprovechamiento de bancos de 

los recursos naturales materiales, sin autorización 

• Conservación • Aprovechamiento forestal, con 

• Construcción de infraestructura excepción del uso doméstico de 

• Educación ambiental recu rsos forestales 

• Establecimiento de redes de agua • Aves de corral 

potable • Colecta de especies no maderables con 

• Establecimiento de UMAS fines comerciales 

• Extracción y aprovechamiento de • Dragado 

especies de flora y fauna • Industria 

• Ganadería • Introducción de especies exóticas 

• Instalación de redes eléct ricas • Pesca de consumo doméstico 

• Instalaciones de comercio • Plantaciones forestales comerciales 

• Investigación • Uso de agroquímicos 

• Uso doméstico de fauna silvestre 
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Zona Amortiguamiento 
Subzona de Uso público 

____ A_ct_i_v_id_a_d_es__:...p_e_rm_ it_id_a_s ___ --,-_____ __:A..:.ct~iv:.:.i.::.da.::.d::.=.:es no permitidas 

Pernocta 

Plantaciones comerciales 

Preservación 
Realizar nuevas obras públicas y 
privadas 

Recuperación 

Reforestación 

Restauración 
Señalización con fines de manejo 

Turismo alternativo 
Turismo alternativo de bajo impacto 

Uso del fuego (manejo integral del 
fuego) 

Uso doméstico de recursos forestales 

Zona Amortiguamiento 
Subzona de Asentamientos Humanos 

Actividades permitidas Actividades no permitidas 

Actividades de asistencia técnica i • 
i 

Actividades cinegéticas 

Actividades tradicionales culturales 
i 

Actividades cinegéticas, salvo el • 
Acuacultura aprovechamiento de fauna silvestre con 

Agricultura fines de subsistencia 

Apertura de brechas secundarias i • Aprovechamiento de bancos de 
1 
! 

Apertura de senderos interpretativos materiales 

Apertura de vías de comunicación • Aprovechamiento de bancos de 

Aprovechamiento de fauna silvestre materiales, sin autorización 

para fines de subsistencia ! e Aprovechamiento forestal, con 
! 

Aprovechamiento forestal excepción del uso doméstico de 

Aves de corral recursos forestales 

Capacitación para el manejo y uso de • Colecta de espeGies no maderables con 

los recursos naturales 1 
fines comerciales 

Conservación ! • Dragado 

Construcción de infraestructura 1 • Industria 

Educación ambiental • Introducción de especies exóticas 

Establecimiento de redes de agua ¡ . Plantaciones forestales comerciales 

potable ! • Uso de agroquímicos 

Establecimiento de UMAS : • 
i 

Uso doméstico de fauna silvestre 

, • Extracción y aprovechamiento de , , 
j especies de flora y fauna ! 1 -------------------------,..-----------------···-··-------------···----------..;. ... _,~------------------···------------------······----·-·-··--··----··········-·-···-----·-.. ------------= 
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Zona Amortiguamiento 

Subzona de Asentamientos Humanos 

Actividades permitidas Actividades no permit_id_a_s __ """" 
~-------

1 

¡·,_ 

Ji 

:, 

• Ganadería 

• Instalación de redes eléctricas 

• Instalaciones de comercio 

• Investigación 

• Pernocta 

• Pesca de consumo doméstico 

• Plantaciones comerciales 

• Preservación 

• Realizar nuevas obras públicas y 
privadas 

• Recuperación 

• Reforestación 

• Restauración 

• Señalización con fines de manejo 

• Turismo alternativo 

Turismo alternativo de bajo impacto 

• Uso del fuego (manejo integral del 
fuego) 

• Uso doméstico de recursos forestales 

Autorizaciones, concesiones y avisos. 

Autorizaciones otorgadas por la institución estatal del sector ambiental facultada 

Se requerirá autorización otorgada por la institución estatal del sector ambiental facultada 

para la realización de las siguientes actividades (Art. 78, 79 y 80. LPAET, 2017): 

l. El aprovechamiento de recursos biológicos con fines de utilización en la 

biotecnología; y 

11. Obras que en materia de impacto ambiental, requieran de autorización en los 

términos del artículo 114 de la Ley. 

111. Filmaciones, actividades de fotografía y captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio con fines comerciales, que requieran de equipos compuestos por 
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más de un técnico especializado como apoyo a la persona que opera el equipo 

principal; 

IV. Actividades comerciales, excepto las que se realicen dentro de la zona de 

asentamientos humanos; y 

V. Prestación de servicios turísticos como: Visitas guiadas; Recreación en vehículos 

terrestres, acuáticos, subacuáticos y aéreos; Campamentos; Servicios de pernocta 

en instalaciones estatales; y otras actividades turísticas recreativas de campo que 

no requieran de vehículos. 

VI. Colecta de ejemplares de vida silvestre, así como de otros recursos biológicos con 

fines de investigación científica; 

VIl. La investigación y monitoreo que requiera de manipular ejemplares de especies en 

riesgo; y 

VIII. El aprovechamiento de flora y fauna silvestres que no sean de competencia 

federal. 

De los prestadores de servicios turísticos y visitantes. 

Los prestadores de servicios turísticos y recreativos y guías locales que pretendan 

desarrollar actividades deberán contar con el permiso correspondiente otorgado por la 

institución estatal del sector ambiental facultada, asimismo, deberán estar en 

conocimiento de las presentes reglas para posteriormente hacerlas del conocimiento de 

los visitantes. 

Prestadores de servicios turísticos y recreativos (así como su personal) y los visitantes 

deberán acatar en todo momento las indicaciones del personal del área natural protegida 

y cumplir con lo establecido en estas reglas, así como generar un programa de pláticas de 

educación ambiental para hacer del conocimiento de los visitantes la importancia del 

cuidado del Parque Estatal Agua Blanca. 
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Los prestadores de servicios turísticos y recreativos y guías locales deberán cerciorarse de 

que los visitantes no introduzcan al ANP cualquier especie de flora o fauna alóctona, así 

como cualquier tipo de herbicidas, pesticidas u otras sustancias contaminantes. 

Todo guía que pretenda llevar a cabo sus actividades dentro del Parque Estatal Agua 

Blanca deberá cumplir con lo establecido en la NOM-08-TUR-2002 y en la NOM-09-TUR-

2002. 

El guía local deberá portar una acreditación durante la realización de sus actividades; 

dicha acreditación le será otorgada por la institución estatal del sector ambiental 

facultada al aprobar los cursos de capacitación sobre las características de los ecosistemas 

existentes en el Parque Estatal Agua Blanca, su importancia y las medidas de 

conservación. 

Observaciones para los visitantes. 

Los visitantes deberán observar lo siguiente durante su estancia en el Parque Estatal de 

Agua Blanca: 

l. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por el guía local o 

prestador de servicio turístico para asegurar la protección y conservación de los 

ecosistemas. 

11. Proporcionar los datos que les sean solicitados para fines de conocimiento y 

estadística, así como ofrecer facilidades para el desarrollo de las actividades de 

inspección y vigilancia por el personal de la institución estatal del sector ambiental 

facultada. 

111. No dejar materiales que impliquen riesgo de incendio en el área de visita. 

IV. No alterar el orden o las condiciones del sitio que visitan con disturbios auditivos, 

la perturbación de animales, el corte de plantas o cualquier otro daño o alteración 

en el sitio. 

1 
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V. Los prestadores de servicios turísticos y recreativos y guías locales serán los 

responsables de los daños o perjuicios que sufran, en su persona o en sus bienes 

los visitantes a su cargo o aquellos daños causados a terceros durante su estancia y 

el desarrollo de sus actividades en el ANP. 

VI. Los prestadores de servicios turísticos y recreativos y guías locales serán los 

responsables de los daños ocasionados a los ecosistemas y a los elementos 

naturales ocasionados por no acatar las presentes reglas y demás disposiciones 

a plica bies. 

VIl. Cuando los prestadores de servicios y/o particulares propongan un proyecto 

específico para el desarrollo de infraestructura o para el uso de recursos naturales 

con fines de desarrollo sustentable, deberán presentar un informe preventivo y/o 

Manifestación de Impacto Ambiental ante la institución estatal del sector 

ambiental facultada. 

De la invest igación científica. 

La institución estatal del sector ambiental facultada fomentará entre universidades, 

instituciones de investigación e investigadores individuales, la realización de la 

investigación prioritaria, estratégica o necesaria para la generación de conocimiento sobre 

la conservación y el manejo del Parque Estatal de Agua Blanca y su biodiversidad. 

l. No se permitirán las investigaciones que impliquen la extracción o uso de recursos 

genéticos con fines de lucro o patente, o que pretendan utilizar material genético 

con fines distintos a los que establece el Decreto del Parque Estatal de Agua 

Blanca, el Programa de Manejo, o que contravengan las disposiciones de las leyes 

mexicanas aplicables. 

11. Los investigadores que realicen colectas científicas autorizadas, deberán destinar al 

menos un duplicado del material biológico o ejemplares colectados, para ser 

depositado en instituciones o colecciones científicas de México, en los términos 

que establece la Ley General de Vida Silvestre (2000). 
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111. Es obligación de los investigadores que pretendan realizar estudios en el ANP: 

IV. Exhibir la autorización correspondiente siempre que le sea requerida por la 

Administración; 

V. Acatar las indicaciones técnicas y de seguridad del personal del ANP; 

VI. Respetar la zonificación, la señalización y la normatividad; y 

VIl. Si fuera el caso, hacer del conocimiento del personal del ANP irregularidades que 

hubiere observado dentro de la misma, incluyendo aquellas que pudieran 

constituir infracciones o actos ilícitos. 

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL MANEJO. 

Para poder evaluar el progreso y mantenimiento del ANP es necesario considerar el 

cumplimiento en tiempo y forma de los subprogramas de manejo y las actividades que se 

pueden realizar por subzonificación. Para ello es necesario implementar un monitoreo 

biológico y socioeconómico que brinde información práctica sobre el cumplimiento del 

programa de manejo. 

Para realizar un correcto monitoreo del Parque es necesario construir el diseño del 

monitoreo junto con las instituciones académicas que puedan dar seguimiento y apoyo a 

las instituciones gubernamentales responsables del ANP. 

Propuesta de monitoreo. 

• Realizar un análisis prospectivo de selección de variables que puedan ser medidas de 

forma continua y que den muestra del ecosistemas natural y de la sociedad que se 

localizan dentro del ANP, así como su zona de influencia. Esta actividad deberá 

realizarse el primer año de funcionamiento del Programa de manejo. El resultado 

deberá ser una serie de indicadores. 
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• Del segundo. año en adelante, se deberán seguir monitoreando los indicadores 

propuestos, modificándose y añadiéndose los que se consideren necesarios. Para 

cumplir este fin, se deberá contar con un grupo permanente de investigación y 

vigilancia que deberá estar integrado por miembros de la academia, organizaciones 

son gubernamentales, representantes de la comunidad y de las instituciones 

gubernamentales que correspondan. 

• El sistema de monitoreo deberá ser versátil y continuo y no deberá detenerse por 

cambio de administración; podrá modificarse pero no deberá haber pérdida de datos 

ya que su interpretación depende de la longevidad de los mismos. El planteamiento 

del sistema de monitoreo estará basado en las necesidades de la institución estatal 

del sector ambiental facultada y el grupo de trabajo que esta institución elija. 
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Marco jurídico. 

Normas Oficiales Mexicanas y Leyes 

Decreto Parque Estatal de Agua Blanca 

Decreto por el que se modifica la superficie del 

área natural protegida denominada "Parque 

Estatal de Agua Blanca" establecida por el decreto 

0658, publicado en el periódico oficial del Estado el 

19 de diciembre de 1987 

¡ LPAET (Ley de Protección Ambiental del Estado de 

1 Tabasco) 

Cita 

Gobierno del Estado de Tabasco. (1987). Decreto 

0658. Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Tabasco, México. 

Gobierno d,el Estado de Tabasco. (2017). Decreto por 

el que se modifica la superficie del área natural 

protegida denominada "parque estatal de agua 

blanca" establecida por el decreto 0658, publicado 

en el periódico oficial del Estado el 19 de diciembre 

de 1987. Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

publicado el S de julio de 2017. Tabasco, México. 

Gobierno del Estado de Tabasco. (2017). Ley de 

i Protección Ambiental del Estado de Tabasco (LPAET). 

! Periódico Oficial del Estado de Tabasco, suplemento 

! 7606. Tabasco, México. 
1 
; 

;----------~------ ····--------····-------···--··-···-··-····-------------··--···--·-·-·-··--------·-··········· -·-······-·-··············· ·········--·····.f--------------·-·······-----------------------------------------------------·-···· --- ····················-----------------·-···--·-·• 

LGEEPA (Ley General del Equilibrio Ecológico y la 1 Gobierno de la República. (2018}. Ley General del 

Protección al Ambiente) 1 Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

i (LGEEPA). Diario Oficial de la Federación, última 

! reforma publicada el OS de junio de 2018. México. 

Nor~·~·········-afi~¡~·¡--·········M·~~~~·~·~·;·--N-oM·=ati=iüii=iocii; ····¡··iú~~¡-;··· ¿J'fici~·¡····d~·-¡~ ... F~·d·~;~·¿i'ó~~·(2oO'i·) : ···¡.,i~~~~·-ati·¿¡~¡····' 

Requisitos de seguridad, información y operación ! Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de 

que deben cumplir los prestadores de servicios ! seguridad, información y operación que deben 

! turísticos de Turismo de Aventura. ! cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

1 Turismo de Aventura. Secretaría de Turismo. 22 de 

! julio del 2002. 

-------------------·~------------------------------------------~ 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-TUR-2001: De 1 Diario Oficial de la Federación. (2001). Norma Oficial 

los requisitos que deben contener los contratos que i Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de 

celebren los prestadores de servicios turísticos con 1 seguridad, información y operación que deben ¡ 
los usuarios-Turistas 1 cumplir los prestadores de servicios turísticos de j 

Requisitos mínimos de operación, información, 

higiene, seguridad, instalaciones y equipamiento 

que deben cumplir los prestadores de servicios 

J turísticos de campamentos. 

! Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002: Que 

l establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades específicas. 

i Turismo de Aventura. Secretaría de Turismo. 02 de i 
! . 

! enero del 2002. 

2017, Requisitos mínimos de operación, información, 

1 higiene, seguridad, instalaciones y equipamiento que 

! deben cumplir los prestadores de servicios turísticos 
1 ¡ de campamentos. Secretaría de Turismo. 27 de abril 

del2018. 

··f·-······--·~ .. -·-·-··············· ·····-···-- ---·······--···--············· .. ··--·---.. --····-·····················-- ···--·-···-····-·····--.. ·----~ 
1 Diario Oficial de la Federación. (2002). NOM-09-TUR

! 2002, Que establece los element<;>s a que deben 

1 sujetarse los guías especializados en actividades , 

! específicas. Secretaría de Turismo. 26 de septiembre ! 

del2003. 

~----·-----··------·-·--·--·-----···· ········--·-···-········-·--·- --··-····-····-- ···---···········"---···--·-··-·--··· ·-·"···-·--·-·····--···---·--·-.. ····-·-----··--··-·-··-·-·····-·· .. ·-.. ·--·----.. ·····-·--··- " 
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Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-

2006: Que establece los lineamientos, criterios y 

especificaciones de los contenidos de los programas 

de manejo forestal para el aprovechamiento de 

recursos forestales maderables en bosques, selvas y 

vegetación de zonas áridas. 

Cita 

Diario Oficial de la Federación. (2006). NOM-152-
SEMARNAT-2006, que establece los lineamientos, 
criterios y especificaciones de los contenidos de los 
programas de manejo forestal para el 
aprovechamiento de recursos forestales maderables 
en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
17 de septiembre del 2008. 

r--:·:···-····················-···=···::::····:·-···:·······-··-·-··························-·--··············-·····················································--·····-························ ¡ ___ , ....................................................... ---··-····-······················ .. ·······-·········--··-······ ........................................ - ---
Norma Oficia l Mexicana NOM-059-SEMARNAT- Diario Oficial de la Federación. (2010). NOM-059-
2010: Protección ambiental-Especies nativas de SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de nativas de México de flora y fauna silvestres

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión Categorías de riesgo y especificaciones para su 
o cambio-Lista de especies en riesgo inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Norma Oficial Mexicana NOM-126-ECOL-2000: Por 

la que se establecen las especificaciones para la 

realización de actividades de colecta científica de 

material biológico de especies de flora y fauna 

silvestres y otros recursos biológicos en el territorio 

nacional. 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SEMARNAT-

1997: Que establece los procedimientos, criterios y 
especificaciones para realizar el aprovechamiento, 

transporte y almacenamiento de ramas, hojas o 
pencas, flores, frutos y semillas. 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SEMARNAT-

1996: Que establece los procedimientos, criterios y 

especificaciones para realizar el aprovechamiento, 

transporte y almacenamiento de hongos 

Norma Oficial Mexicana NOM -015-

SERMARNAT/SAGARPA-2007: Que establece las 

especificaciones técnicas de métodos de uso de 

fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de 

uso agropecuario 

Naturales. 30 de diciembre del 2010. 

Diario Oficial de la Federación. (2000). NOM-126-
ECOL-2000, por la que se establecen las 
especificaciones para la realización de actividades de 
colecta científica de material biológico de especies 
de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos 
en el territorio nacional. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natura les. 21 de febrero del 
2000. 

Diario Oficial de la Federación. (1997). NOM-007-
SEMARNAT-1997, que establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para realizar el 
aprovechamiento, transporte y almacenamiento de 
ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

30 de mayo de 1997. 

Diario Oficial de la Federación. (1996). NOM-010-
SEMARNAT-1996, que establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para realizar el 
aprovechamiento, transporte y almacenamiento de 
hongos .. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

Diario Oficial de la Federación. (2007). NOM -015-
SERMARNAT/SAGARPA-2007, que establece las 
especificaciones técnicas de métodos de uso de 
fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de 
uso agropecuario. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 16 de enero de 2009. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-012-SEMARNAT-

1996: Que establece los procedimientos, criterios y 

especificaciones para realizar el aprovechamiento, 

transporte y almacenamiento de leña para uso 

doméstico. 

Norma Oficial Mexicana NOM-062-ECOL-1994: Que 

establece las especificaciones para mitigar los 

efectos adversos sobre la biodiversidad que se 

ocasionen por el cambio de uso del suelo de 

terrenos forestales a agropecuarios. 

Norma Oficial Mexicana NOM-061-ECOL-1994: 

Que establece las especificaciones para mitigar los 

efectos adversos ocasionados en la flora y fauna 

silvestres por el aprovechamiento forestal. 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-SEMARNAT-

1997: Que establece los procedimientos, criterios y 

especificaciones para realizar el aprovechamiento, 

transporte y almacenamiento de corteza, tallos y 

plantas completas de vegetación forestal. 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-CNA-1996: 

Requisitos durante la construcción de pozos de 

extracción de agua para prevenir la contaminación 

de acuíferos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-014-CONAGUA-

2003: Requisitos para la recarga artificial de 

acuíferos con agua residual tratada. 

Norma Oficial Mexicana NOM-060- SEMARNAT -

1994: Que establece las especificaciones para 

mitigar los efectos adversos ocasionados en los 

suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento 

forestal. 

Cita 

Diario Oficial de la Federación. {1996) NOM-012.
SEMARNAT-1996, que establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para realizar el 
aprovechamiento, transporte y almacenamiento de 
leña para uso doméstico. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Diario Oficial de la Federación. (1994) NOM-062-
ECOL-1994, que establece las especificaciones para 
mitigar los efectos adversos sobre la biodiversidad 
que se ocasionen por el cambio de uso del suelo de 
terrenos forestales a agropecuarios. Instituto 
nacional de ecología. 13 de mayo de 1994. 

Diario Oficial de la Federación. (1994) NOM-061-
ECOL-1994, que establece las especificaciones para 
mitigar los efectos adversos ocasio"nados en la flora y 
fauna silvestres por el aprovechamiento forestal. 
Instituto nacional de ecología. 13 de mayo de 1994. 

Diario Oficial de la Federación. (1994). NOM-005-
SEMARNAT-1997: Que establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para realizar el 
aprovechamiento, transporte y almacenamiento de 
corteza, tallos y plantas completas de vegetación 
forestal. Secretaria de Medio ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca. 20 de mayo de 1997. 

Diario Oficial de la Federación. (1996). NOM-003-
CNA-1996: Requisitos durante la construcción de 
pozos de extracción de agua para prevenir la 
contaminación de acuíferos. Comisión Nacional del 
Agua. 3 de febrero de 1997. 

Diario Oficial d, la tción {2003). NOM-003-
CNA-1996: Requisitos durante la construcción de 
pozos de extracción de agua para prevenir la 
contaminación de acuíferos. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 18 de Agosto de 

2009. 

Diario Oficial de la Federación. (1994). NOM-060-
SEMARNAT-1994,· que establece las especificaciones 
para mitigar los efectos adversos ocasionados en los 
suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento 
forestal. 13 de mayo de 1994. 
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Normas Oficiales Mexicanas y leyes Cita 

POEET (Programa de Ordenamiento Ecológico del POEET (Programa de Ordenamiento Ecológico del 

Estado de Tabasco). Estado de Tabasco}. (2012}. Gobierno del Estado de 
Tabasco y Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
Tabasco, México. 

Ordenamiento territorial: 

Blanca 

Microrregión Agua Arrecia, A., Sánchez, J.; Vargas, A., Hernández, L. 
(2011). Ordenamiento territorial: Microrregión Agua 
Blanca, Secretaría de Recursos Naturales y 

Protección Ambiental e Instituto para el Desarrollo 
Sustentable en Mesoamérica A. C., Petróleos 
Mexicanos. Villahermosa, Tabasco, México. 

Acuerdo por el que se crea el programa de 

ordenamiento ecológico territorial del municipio 

de Macuspana, Tabasco 

Gobierno del Estado de Tabasco. (2009). Acu 
por el que se crea el programa de ordenamiento 
ecológico territorial del municipio de Macuspana, 
Tabasco. Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
publicado el 19 de diciembre de 2009. Tabasco, 

México. 
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capa Fuente 

Climas CONABIO (Comisión nacional para el conocimiento y uso de la 

biodiversidad). (1998). 'Climas' (clasificación de Koppen, modificado por 

García). Escala 1:1000000. México. 

Isotermas Medias Anuales García, E., CONABIO (Comisión nacional para el conocimiento y uso de 

la biodiversidad). (1998b). Isotermas Medias Anuales. Escala 1:1000000, 

México. 
, __ 

-----···· ···-·· ·---· ··------- -----------------------···· 

Localidades INEGI (I nstituto Nacional de Estadística y Geografía). (2018). Marco 

Geoestadístico. Escala no disponible. México. 

Limites estatales y municipales INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía). (2018). Marco 

Geoestadístico. Escala no disponible. México. 

Perimetrales de los núcleos Registro Agrario Nacional (RAN). (2018). Datos abiertos. 

• agrarios certificados 
¡ 

Precipitación total anual García, E., CONABIO {Comisión nacional para el conocimiento y 

la biodiversidad). (1998a). Precipitación total anual. Escala 1: 1.000000 

México. 

Red Hidrográfica escala 1:50 000 INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía) (2011). 

, edición 2.0. Hidrográfica escala 1:50 000 edición 2.0. México. 

' 
Sistema de topoforma INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía). Conjunto de Datos 

Vectoriales fisiográficos. Escala 1:1 000 000. México 

Rocas INEGI {Instituto Nacional de Estadística y Geografía). Conjunto de Datos 

Vectoriales Geológicos. Escala 1:1 000 000. México 

Uso de suelo y Vegetación INEGI {Instituto Nacional de Estadística y Geografía). (2017). Uso de 

suelo y Vegetación. Escala 1:250,000. Serie VI. México 
•.. 

--~---~-------- --.. ---------~ ····----------- .. ---~---- ---------------- . .....•.. 
, ___ ___ ., _____ 

...•. ------ ----------- -~---·· · · - -····-------------------- --------------. ... ·-------·--·--------------------- ---

Modelos Digitales de Elevación de INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía) Modelos Digitales 

1 Alta Resolución LiDAR, con de Elevación de Alta Resolución LiDAR, con resolución de 15 m. 
¡ resolución de 15 m 

Retícula de evaluación de Po poca, C. P. E. y De la Cruz B.F. (2018). Retícula de evaluación de 
aptitudes en el Parque Estatal aptitudes en el Parque Estatal Agua Blanca. Centro del Cambio Global y 
Agua Blanca la Sustentabilidad A.C. (CCGS). Escala 1:250,000. México. 

¡ 
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